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Sesión 13.a en Marles 25 de Junio de 1946 
(Ordi na.ria.) . 

(Dé 16a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEI; SE~ÜíR AfJF..t8 .¡;;ANJ>Rl PÁl~MA 

SUMAI{¡[Ú I)E!L, DEBA'I'E 

1 Se Aprueba el proyecto sobre autu' 
l'izaeión para aforar, por la partid<l 
326 áel Arancel Aduanero, una par
tida de osnwburg<l' estaunpado, desti-, 
nada a. na Asocia¡c'ión de Moliner()f; 
del Centro, para la fabricación de ,,}l
C08. 

2 A petici6n del señor Ma'rtínez Montt, 
se .acuetda enviar a Comisión el pro· 
yeeto pOl' él cual se autoriza a la Cor
poración de ReooL.Strucción y Auxi
liO' 'Para.. invertir hasta la suma de un 
mill6n de pesos en la construcción 
d~ un édif.icio para la Munieipalidad 
{le Curatiultin. 

3 Se ,aprueba el proyecto sobre libe" 
ración de derechos de interna~ión y 
de los impuestos ad-valorem, a un ¡~l
tar de márm91 destinado a la. Igle<;in 
Parroquial del Sagrario, de la ciudad 
de Concepción. 

-4 Se aprueba ,el proyecto so'ore liol:'-
ra-eión de derechos de interuació!l a 
una. partida de mil toneladas de maíz 

~. 

f'ol1sib'lladas ,a la SO~iellik~ N'IlI!eiooal 
. c!t\Comerelo 8. A. 

,) ~\ líctieiém del señor Ah'l.H'ell:. ~. t.ri!-
ta subre tabla, y resulta aprobado. el 
informe de la Comisión .ie Constitu· 
CiÓ11, JJegislación y .Justieia ree'&ído 
en la consulta del señor GOrretl re¡'¡
pecto a si le afet·taria In baul6al d.~ 
inhabilidad que :!ontempl& ti! ~rtictl-

'lo 31 de la Constitllflifm Polítiet\, con 
motivo de la expropiaeión dt~1l1l !t'
neno de su l)l'opi.edad. 

6 J<Jl señor Cmcbaga tle refiere a. h 
próxIma celebto..eión, eit .Antotagasta, 
<le un Cmlgl"ef>o Zonal dt'l L"abildos ll~ 
11m I)J'oyincias, de' Tarapacá. Antoi'n
gasta y .Atacama, en que ~e estudiarán 
las dr"'prsas nec~std.'bIdes de 'llqllt!lla r;t'

gión; se congratula' por esta iñiuiatiyfl. 
y formula votos por sn tíxito. 

7 El señor MIIIZ3 se r(~fie:re a. l~ p". 
lítica.portuaria iniciada ~t. atrárc, 
en el pam, que _ penni.tió Jtt()d.er
nizar algunos de los puert(}g que. an
tiguamente eran Bimples dc¡;etnbarca· 
deros,·y estima que eUo [·t~l'f'escnta 
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un factor de pl'ospel'idad }l/n'a' la eco· 
nomía nacional. 

Jla!~ notar,. sin em.bargo, que no 
>.p ha prestado uebidaateneióll u las 
obras portuarias iniciadas ha'ce añol> 
Pfl los puertos de Valdivia y Corral, 
en las ,que se han invertido apreciar 
hles sumas de dinero sin resultado 
,l'mÍ,otico alguno; y advierte que' la 
comisión de técnicos designada par¿;. 
determinar el proyecto definitivo SO" 

lJre el particular ,aún no emite su in
forme, debido a {lificultadef; ·que ,ha 
!'llcontrac1o en los organismos rCf>pCC

tiv{)'S. 
Solicita que, en su llombre,,se di

rija ofÍlcio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, 
transcribiéndole :"'Us observaciones. 
eon 'el ~bjato de que se Hirva Jmpar~ 
tir instrucciones tendientes a ",,¡tarel 
n~tardoen la cjeeuci.óJI de lli(·h8::; 
obras. 

El señor Bórquez pide se a~r'('guc 
:<IU lIombreaLoficío solicitado. 

;;¡. ,.\ petición del sei.o!" .Touel'i, se da 
f0l'Í111'a a unan·ota.que le.}w dirig~
do el Vicepresidente Ejecntiv() ele la 
{'aja de Crédito Minero, en la ella} el-<
h'!"rmcionario la:menta que 110 eoutl
·núe,··}'ppresentandoal,Senado ante !'l 

";~)',C'(m;i;ejo de dichoorganísmo y 'Cxprr-
6<1 su reconocimiento por la: forma eó

,c,' 'tt'lIil:O Jelseñer g'etladór desenr¡'H!fió sns 
fll 11 (,iones. 

¡ , ElI ~eñor Videla P x presa ti n« etllllO 
.m illi1iliro' del Consejo de la Caja., con
clIITió can suaprobació'n al acuerdo 

',a que se refiere· la' nota, del' Vicepre-
~dente E.jecutivo, y que, como Presi
dente de la Sociedad Nacional lie Mi
HC'riá, puede destacar l'a. labor que le 

<, l'uljo "ai señor Torres. 
JAl8 señores Maza y \Valkíll,' atlhic

.' yi;ll a las' óbserVi!ciOll~' (lelr;eñor Vi-

(j' i,' "'I<}l señor Del ¡Pino se refíéHl a la 
1l1'eJ11Ura' con (iUe el Senallo deSljaehó, 
sillinforrne de la Comisión respecti
Ya" el proyecto sobre prónoga de las 

'.ii liJll.itaciones y restricciones (1<' la ea' 
o' •• ,.vucidad de 108 indígl>nas, f~1l ('ireuus· 

. .t,<lncias que la Comisión de Agricu)
,tnra y ColoI).iza'ción tenía muy avall
~adQ su ,í)studio "y sólo esperaba eo-

nocer la opinión del Gobierno 'para 
emitir su dic'Ía¡men. 

Estima que el despa;~ho del proyee
to en esas condiciones, va a dar (¡ri
gen a numerosos litigios. 

] O :Se acuerda enviar ru la Comisión de 
Gonstitución, Legislación y Justicia. 
Jos antecedentes relacionados con la 
elección de Un representante del Sena
do ante el Consejo del Instituto de F;>· 
mento Minero e Industrial de Antofa.' 
gasta, con el objeto de que informe 
acerca de si procede o no dicha elec
ción, 

] 1 A proposición de la Mesa, se rucuer-
da designar a los señores poklepovic 
y Guzmán para que integren la. eo-

,misión encargada de eS'Íudiar la for' 
ma de hacer efectiva la descentralir.a
('IOTl administrativa prescrita en el 
artícnlrt 107 lie la Constitución Polí
tica. 

]:2 El Rcño)' Del Pino se refiere a los 
e:-;tragos que está causando laepide
mia de peste porcina en las provin
,('ias de '0OlIlcepcion, Bío-B~o,MaUe-

,cü, 'CautÍll y Valdivia, donde la mor
tandad deganaclo ha' sido considera
ble, perjudicándose con ello a nume
rosos cr~anceros y a pequeños agri
cnltores. 

Observa que las dificultades que 
existen para la interna·ciónde meúj
camentos dlestinados a combaltir la 
epidemia son cau'sU! delalarma:nte 

, tlesatroll6 deésta,'yabóga por que 
losorganis:mos respectivo's ~adopten 
las medidascond~entes a conjurar 
esta grave 'Situación. 

13 El señor Poklepovic se refiere al. 
pésimo estado de dos tranvías qlle aea- .. 
ban de llegar a Valparaíso, ad'quiri
dos por la Empresa de Transportcs 
Colectivos, para destinarlos al servi
cio en Santiago;. Expresa que perso· 
nalmente pudo imponerse del comple
to estado de' destrucción de esos ve
hículos, que los,' considera peores tI ue 
los que adualmeUJte circulan en la 
ca1)i,tal. 

Solicita que, en su nombre, se ofi
cie al seÍíor Ministro del Interior pi
diéndole se sirva enviar los antece-
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dentes re~a'(jionados con la adquisieión 
de e~os tranvías, y que se l.e· insin.1Íe 

. la convenieneia de ..ordenar<se sus
;¡'~~}¡)()nda el.embaí'que, enESta<les Uni

dos, de los demás tranvÍasql1e resta.n 
.• ";1)01" JIegar,nlientras una comisión de 

técnicos informe sobre los que se han 
l'ecibidt>.'· . 

}<JI señOJ" Grove 'expresa que la ud
<quisÍtción de estos tranVÍas no Jm sido 

heclnt por la 'actual ,administración dc' 
0- :\" ;CJ8 fHJrvjeio~f~ sino pOr la a'{lterior. 

}}! señor Ocampo fuanifie-sta 'que, 110 

obstante el pésimo'estadJ) del mate
I'tal que se ha adquiría o, Ja/ Empre
sa "de Transportes Colectivos soli

.'vita ll11torizaei(¡lI. pal'allJzal' las tari-
fa~. '(:f 

Lí. ,. Los' ¡,;eñ'ores .• Jirón,. torres y, U HZ: 

~tlHn solieitall que la Co:misjón l'espee
tint, a(~dere el despae,ho .del informe 
>iühre el proyecto por., el.(~ual se e~'ea 

.rd Oolegio de Contadores de Chile. 

.1.~) 1\ il'ldieación drl señor Walke¡', se 
aellcnla incluir en la· Cuenta de la 
presente sesión y en ~riF'áciI Despa
dIO d.~ la próxima, el "informe sobre 
(~l TH"oyecto iniciado el] múción del se
lín!" AJessHI¡dri ("don F'ernando), Robre 

.. ,. modifica'ción del artículo 284, inci, 
. b<l 2.0, dd Código Orgánico ele Tribu

llít lt's , 

] e A JlOIU hl';; del señor Gi:ó\:(" se acuPY-

1·-:: , , 

aa oficiar al EjecuÚv(¡ sfilíé!itándole 
'4(' sirva aplicar lac11sposi(~i"ón perti

.. neutedel Estatuto Administrativo, al 
funcionario dp.signado para dcsempe-

. ij¡n~'d ea;rgode Comisario Departa
mental de Subsisteneias . lIt> ~Vlaga¡'la::
JleFl, en vista de que hasta 'el momen
to no ha asumido sus funcloües. 

.\ nomhre ele] señor {}uzmán, se 
¡¡(~uO"dn ofjtÍaral señor lLinÍstro de 
Edw~a(jÓ}i 'Pública soli,citáudole se 
;-;il"va enviar losantecenentes del su-
111l1l'ioinstruído en la Inspección 1'1'0-

'.' ,. "incíal de Educación Primaria de 
Va 1 p'araísO'; relacionado con la inver
"ilÍnde los fondos del servicio de as;s-
tpll!',ia p.scolar, 

J:, l;:l¡,¡eñol" Rivera fOl1ll1ula ind~ea(:i(j:l 

para reabrir el debate (lcerca del 

proyecto sobre liberaMón de derechos 
de interIlación auna partida de maíz 
eonsignada a.ja .SocieÚap.Nacional ,de 
Comercio R .. A., iugicaéión que que-
1 'é'er ;. ~o· tada .. en la sesión la pan!. ., 
próxima . 

Se :suspende la t;esión. 

]!). , "A Segunda 'Hora, se aprueba ~l 
. 'nroyer-to sobre autorizaQión al Pl"eSl~ 

'1 jen-te de la Repiíblica para otorgar 
:,) la garantíw del Estado 'u la Corp~~a-

..' ción de F"ome~lt.Ü .de,. la. PrQducclOn, 
. respecto' de las. 'obligaciones que h.a 

contraído y que en el futuro' contrae 
ga Ggn" el K-xporl-Jmpnrt Bank (lf 

.' Washin¡:rjop.· , 

20 Continúa ladi"cusión general det 
proyecto }lOl:el e'tml se niodifica el 
C'ó~igo del 'Trabá;jo,' en -blsentido de 
aumentar a 15 días el desahucio y 
de establecer la indemmzaición por 
años de servicios a los' obreros. 

Formüla observaciones el señor Ri
vera, quien queda con la palabra. 

Se levanta, la sesión, 

STÍl\IAHJOJ)E DOCUMENTOS 

Se dió cuenta, 
. .,l.~ De dos Mensajes de S. E.· el Vice~ 

presid.ente de la República, con los 
'que comullicaque'ha resuelto retirar 
los. Mensajes de;asc'en~os que Se in
dican, en las Fuérzas -Armadas = 
1) A C.()ronel de. Ej.ército,los Te
nientes Coroneles señores: Santia
~o Robles I{'ivera y Orland'o Jaco
belli Poblete, y 
2) A Capitán de Navío, de la Ar
mada Nacional, el Capitán' de Fra
gata !Señor Luis Andrade Lema; 

. -Quedan 'ietirados los· Mensajes 
y se devuelven los documentos ,!lv
licitadolS. 

2.---- De cin:co oficios de la' Honorable 
Cámara de Diputados, con. los que 
comunica: que ha teniá.o a bien 
prestar ISU llprobación a los siguien
tes pr,oyectos de ley: 
1), Sobresuspensióll Q@ la inembar.¡ 
gabilidad de los bienes raíces ad·· 
quiridos por intermedio oe las ins~ 
tituciones de previsión, de fomento 
o de erédito, cuando e1]a6' autoricen 
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a Jos interesadüt> pata constituir' 
.otrOtl gravámenes .a favor de ter
ceros; 
2) Sobre modi'1icación de la. ley de 
matrimonio civil en lo oqu.e se :refi~ 
re a la disolución del matrimonio 
por muerte presunta; 

--Pasa a Com~ión de COmltitu
eión. 11flgislación y .1 ustieia. 
3) Sobre autorización·8o la Munici
palidad de ChillAn para d()ttar al 
Club Nallional de Tiro al Blanco. 
Sección Chillán, una extcnaión de 
terreno cOA el objeto de facilitar el 
ejercieio dl! $lil actividadé!f; 

-PáSa a Comisi6n de Gobierno. 
4')" Sobre ¡¡utorizac~ón al· Presiden
te de la República, pata ceder a 
don Carlos Commentz las mejoras 
introducidas en el fundo "Folilco". 
de su propiedad, en eompensaeión 
por los perjuiciós causados por el 
ex Servicio de J~avaderog de 01'0; 

-,Pasa & Comisión de Agricultu
ra; y 
5} . ¡3~bre :~oncéllión ~~l derecho & 
:teJu'til8l' 11; d1}l! EmIllan·o Bustos 
~n' 
; ""'paa a Oomisión de SolicituueFl 

Particulares. 

3.- De un oficio del señor MiniBtro del 
'Trabajo, ·eon ell que contesta las 
.obser1'8Ci()nes. formuladas por el 

Honorable ~eñó~ n:m.r.el"tte. it'e'J.ativ't¡..; 
a la tt'écesidrid de pedir a la Caja 

! de la Rabit®ión p()pular un' infor
me sobre las razon.~ de su ne~ati
va para COl'l,.ceder lin empréstito. ~c 
dos millones dé pesos a la MunIcI
palidad de Antofagasta j prést~mo 
que había sida acordado anterlO~
mente ~n ra:zóD de la evidente uti
lidad de las obtk8 que p~rmitiría 
emprender; 
-Que~a a disposici6n de loo M-

ñores Senador •. 

4.- De cinco informes de Comision<j¡: 
Dos d~la.:Comisión de·' Constitll

cilón, Legislación y JWilticia, :recaí. 
dos' en 108 siguientes asuntos: 

En la consulta f.ormulada por 
el' Honorable Iileñor Correa, la,eer
ca de si es realizable una gestión 
relacit>nada con la expropiación. de 
una laja de terreno de su propie
dad, ante la disposición del inciso 

2.0 del artículo 31 de 1& Gon~¡ltt· ( 
ción P.olítica del Estado; y 
"En la moción del Hon(lrablcif,!~· 
ñor Alessandri. donVernllllit<}; 
que modifica el iMiso 2.0 del aeto. 
284 del Código OrglÍnico (le 'l·ril~u· 
nales.; 
Un~Ale la Comisión de Ha()iemia, 

reC'aído 'fln el proyecto, rewH<lú
por la Honorable CADlarade.iDiptl~ 
tados, .~bre liberaeión de derec'llO·s 
de internación a· un Illtar de lllár
mol y BUS acce8orios, destinado;; .. a. 
la Iglesia Parroquial del Sa.gf'fv"¡·O, 
de Concepción; 

Dos de la Comitlión de Solieitu:' 
des Particulares recaídos en t·li> 
asuntos que indica y que benefieitHl 
a las siguientes personas: . 

1) Juan E, M-orales Mor.les; y 
2) Carlos Rayman MUe0magc(!; 
-Quedan pata tabla. 

'~.- ne veintiocho' 60lidtudcs : 
Ocho sO'bre com~~8ión de .(,el~.sl(.'Ü 

degraeia a las 'Siguientes pm'HoIHis: 
Rafael yelásqliezOyatzo; i 

Elisa Hernández Sepúl~0da; 
Esmeraldo J. Bustamante MniiJj>ól,.; 

José :Manueí Úlavattia Cátden~;;' 
Graciela Fernánd('z viuda de\J.e·t~ 
gado; 
María Salomé Cisternas 1!luen~; 
.Jo-c;efina Las Casas viuda de P'!'11-

rós, y 
Luisa 000 viuda <le Ossa. 

Tres f,'Obre aumento de pel\J,liótt Itt~ 
las siguientes persona.s: 
Lis8ndro Díaz Castillo· 
Blanca, Cristina y Y;rcedt>e AI:to
nia Silva González, e 
Ismaelina ParraguoÓz vÍtldade m· 
medo. 

Seis sobre abono de tie.m.p(·j a:¡'l'> 
siguientes personas: 
Pedro M. Cabezón Díaz; 
Osllar AguiJar GaHo; 
.Juan Vict()riano .Oonu8; 
Guillermo Seibt Cácetes; 
Jorge Parra ,Ibáñez, y 
Fernando Cii'uentes Martín~g. 

Cuatro sobre reconocimiento.Q.ü 
añ·os de "ilervicios de las 8iguiet>te~ 
personas : 
Basilio Hermosilla Navarl'etc; 
Víet'or Luna Férez; 
Nicolás Puelma Quevedo; y 
Carlos Díaz Pizarro. 
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Una de don Hora.cio Miranda 
\VolJenveider, con la que solicita 
m(}{l ífieación de su pensión de reti
ro; 

1JuII de don Rafael Silva La."ltra, 
0üll ]a que solicita modificación de 
('>1] pensión de jubilación; . 

Una de don Luis Corbalán Gar
"ia, con Jaque solicita se le extiel'l
da nueva cédula de retiro; 

Una de don Lisandro Saavedra 
Aguirl'c, e·on la. que solicita acoger
se a los beneficios de la Ley 6,923; 

lJna de don .José Santiago Zurit~ 
Hernández, oon la que solicita se 
hagan extcnsivos a sus famiEares los 
bendidos de la Ley 7,273, que le 
(!.oncedió penSiÓIJ. por gracia, en la 
forma que indica; 

--Pasan a Comisión dI' Rolicitu
fJf>f; Particull,lres. 

Una de d.on .Ricardo Gaete lVla
hlenda. con- la ·que agrega antece
dentes' a su petición pendiente; 

Una de don Guillermo Burgrn;; 
Burgos, con Jaque solicita devolu
ción de Jos antecedentes que acom
pañó }! Sil presentación pendiente 
en ~sta Corpomción; 

-Sl' a(~eede a lo solieitado. 

.\iSIH'l'ENCI.\ 

}¡;Jdunate, Fernando 
Allessandri, Fernando 
}Uvarez Humbefl'to 
Ilmunátegui, Gregorio 
Bórquez. Alfonso 
(t'!erda, Alfredo 
Ci)ontreras, CarlOs 
\f;orrea, Ulises 
~7ruchaga, Miguel 
U~roz Concha, Ernesto 
ú;ruz Coke, Eduardo 
11)omínguez, FJiodoro 
I!l;chen'ique, Diego 
~~rTázuriz, Ladislao 
limzuriz Maxímiano 
González: Gabriel 
Grove. l\Jarma-duk'e 
Guevara, GuiRermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
:h'Javerbook, Carlos " 

Jirón, Gustavo 
MartÚlez, Carlos 

Alberto 
MartÚlez, Julio 
Maza, José 
Moller, A1b~to 
Muñoz, :Manuel 
Oeampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega., RudccÚldo 
Pino, Uumbertu del 
Poklepovic, Pedre 
Prieto, .Joaquín 
R¡eyes, Ricardo 
Rivera. Gustavo 
Rodríguez, .1Ié(tor 
Torl't;~, IlSauro 
Vidda, Hernán 
'Valker, Hora.do 

~retario: Altamirano, Fernando. 
ll'Toseereta¡ljo: Salas P., Edu$rdo. 

,,\IOTA APIROffJADA 

Sesi6n.l0.a, ordinaria, en 18 ele Junio de 
1946 

Preai&allcia del señor AlessaBdri P&lma, 
clcm ~'J 

.Asistieron los señores: Aldunatc·; Ale.;
saudri, J"ernando; Al varez; AIlend:~; Amu
mítegui; lJórquez ; Cerda ; Contref,as; Co
rrea; Cruchaga; Cruz Concha; C'na Coke; 
Dmán; Eeheniqu:e; lErrázuriz, Ládffilao; 
:Errázuriz, M'aximiano; González; Grove; 
Guzmán; Haverbeck; Jirón; Martínez., Car-
1Uf; A.; Maza; Muñoz; Oc.ampo; Opaso; 
Opitz; Orte·ga; Pino del; PokleJlovie; Prie
t (1; R-eyes; Rivera; Rodrígue¡.o;; Torre!'; Vi
di'la y Walkel'. 

JiJl sCÍlOr: Presidente da 1'0(' aprobada. el 
acta de la sesión fl.a, en 11 c1elprefioentl", 
que )lO ,ha sido obfJerv,ada. 

El acta de las sesiones 8.a, y 9.a, espe~ 
¡·íal Recreta, f~n 12 y 13 del. actual, res~c~ 
tivamente, quedan en Secretaría, a dispo
>ilClOll de Jos señores Sen.adoreh', hasta. la 
;i!(!Sión próxima. para S11 aprobación. 

:O;c tia f~nel1fa de los siguientes negocios: 

'fret; de S. .'K el Vicepresidente de la 
U.epública: 

Con los dot;l primeros comunica que ha 
resuelto haeer presente la urgenci.a para 
el despacho de Jos siguientes proyectos de 
]('v: 

'1.0) El que aumenta 10.<; sueldos del per
sonal de Investigaciones; 

2.0 ).EI que modifica la Ley N.o 6).026, 
"obre segurida.d interior del Ef.tado, en el 
liúmero 1.0 (iel arrtículo 2.0, destinado a san
donar Jos delitos de injurias y calumnia¡;¡ 
fine se enmetan eontra lQf.; mÜ'mbros del 
(~()IJgreso N aeional ; 

--QueJan para la tabla las urgencias. 
Con el t.ercero solicita el' acuerdo cons

t.it.ueillllJll neeeb'ario pa:ra ascender al gra~ 
do de ·Capitán de Navío Contador, al Ca
pitán de Fragata Contador fileñorCarlos 

. ;\sbton Ojeda; 
-Pasa a la t'olllí~ión dt' Defensa Naeio

nal. 
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Uno d~l, 1'leñor iVlinistrodel Interior en 
el cual soJi<lita de eS,ta 'Corporación el nom
bramiento de dos Honorables Senadores a 
fin de que Integren la Comisión que estu
diará la forma de hacer efectiva la descen
traliz:ación admiri:i¡"'Úativa prescrita por el 
artículo 107 de la COll!stitución polítiea del 
Estado y en ,atención al acuerdo de la Ho-
norable 'Cámara de Diputados: ' , 

Queda para tabla. 

Informes 

,Unl) de la Comisión de Agricultura y 
Coloniz,ación. por el cual propone enviar 
al Archivo, por haber perdido, su oportu
nidad, un proyecto de ley iniciado en una 
moción del Honorable Selludor,;eñor Gro· 
ve, don Mal'madub" sobre reforma agra" 
ría; 

Uno de la Comisión de_ Defens,H Nacio
nal por rl ellalpropone enviar al Archi
vo, por las razones qne expresa, la pre
sentación del Coronel ete Ejército don Ho-
racio' C. Bórquez (j'rtiz; -

Uno de Ja Comisión de .Con,;titución, Le
gislación -y ;Justicia sobrf' des,afuero' del 
Gobernado)' dt' lIlapel; 

Uno de la (~omisión de Gobierno recaí-' 
,cloen el proyecto de ]a Honorable Cáma
ra de Diputadol' fJHe autoriza a ]a Muni
cipalidad de Quili<mr,1 pura eontratar UIl 

empréstito; 
Dos de la C01ll1i<lón de Rela(:iones Exte

riore~ ree,aídos (']1 los ~águienLes negoeiqs: 
1) Proyecto l1e aeuerclo que aprueba la 

enmienda de la Constitueión de la Orga
nización Internacional del Trabajo, y 

2) Proyecto de ley que facult,a al Pre
sidente de la Hepública para enajenar el 
inmueble que oeupa la Cancillería de la 
Embajad,a de Chile PIl \Váshington, Esta
do!), Unidos. 

-Qncdan para tabla, 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Ri
vera, con la que inicia un proyecto, de ley 
que aument,a la pensión 'que actualmente 
pércibe la señora Liz7,ie ~iciho}s, viuda del 
Almirante don Luis Gómez Carreño; 

Una del Honorable Senador señOr, Mu
-ñoz Cornejo, Con la que inicia un proyecto 
de }Py sobrp concesión de pensión a doña 

-Damial'la Coild18, viuda l1t' don Cado;.; l\t¡,· 
YO Val divieso 
, ~Pasan a la Comi¡;iún lle S()lil'itld,~ 
l'articnlal'e~ . 

Solicitud&s 

'l'tc8 de ¡as personas ([Uí' a l'ontiuuac¡,;'n 
!-j(' indican, subre aumento de pensión: 

l\{aría Mereedes Valenzuela Barros' 
Ana María VaUejos Encina y , , 

Amadeo Barros Fonseca. ,. 
Sobre concesión de pensión de graCl:, ét 

las -,;iguientffi personas: \ -
huisa l\fardones viuda de Hoffenhlatt . 
Gertrlldis Anguita viuda dt' Vásqnez; 
,José I,uis González Agurto; 
,Jorge Feliú Gana;' 
Sobre reconocimiento del título -;.' I'l)'

SiÓll de General de Brigada a don ~\Hf"'-
do. (}al'cia Al'ánguiz. " 

Una ele dOll Alejandro t:limolletti ~el 1'_,,

~lO en -que solicita se le" ('oneeda por I'I";t

oCia el derecho a acogerse a los benefj,·¡,cr> 
ele la, ley 7,452; para los efectos ele la L

llquidaeiónde su pen¡;,ión. 
Un,a ul' don .Julio Iluffí Vt'ga en que ,",-

1i(~itaf'1 goee de la remuneración que i~,,
oiea, di' ,u'lIel'lIo ('on las 1e:n's ¡l ql\e ¡I}i 

menciún. 
l),)S <le ¡as jlel',;OIlaS qlle il ('ontiIllHH'ittll 

f'H' inllican, sobre j'('conoeimipllto üe i1í!.r;\ .... 

f'fe('tiv.amf'nte r>ervidos; 
Apa ricio )\1 uííoz G anido. y 
l)omingo!) Día?: I<'aÍlndez. 
l'a;;iill ,¡ 1<\ Comi;;ión dé' Soli(~itudes l'~l.;

tieulaJ'é'l~, 

Comunicación 

li/Ja .del Ho'norable Diputado señor ~1.1!
dj'és W,alker, por ]a cual agradece ,a: cstr\ 
Corporación su nombramiento de Consf'j,'
ro de la Caja de Crédito Minero; 

--Se manda archivar ", 

Fácil Despacho 

Proyecto de la. Cámara de Diputados sobr.e 
modificación del artículo 1. o transitorio de 
la lf1Y 7,871 que incorporó a los abogados al 
régimend~ previsión de la Caja de Empler.¡, 

dos' Particulares -

En di~eu:,;ión general y particular el pro-' 
yecto del rubro, juntamente con el corr~~ 
pondiente informe de la Comisión de COllH-
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titucÍón, Legislación y JustIcia en 'que pro
pone reemplazar el al'ticulo único del pro
yecTopor el que indica, se rla tácitamente· 
por aprobado el infotmed(, 1:1 {'omisión. 

El proyecto de h,y aprobado qUf'da ('omo 
l'igue: 

Prloyecto de ley: 

"Artículo único.-. Coneédesl' un nueyo 
plazo de sesenta días para qUf' los aboga,· 
dos se acojan al régimen de previsión que 
estableció la ley N. o 7,871, de 11 de no
viembre de 1944, en la forma y condiciones 
pr(~vistas en la. misma ley. 

Esta ley regirá desde la fecha al' su pu
bliraeión ell el "Diario Oficial". 

Proyecto originado en una moción del señor 
Rivera. sobre otorgamiento del título defi
nitivo de propiedad a los ocupantes de te-

rrenos no mayores de .15 hectáreas 

COll,sjdel'ado en general y p(lrti(mlal' d 
proyecto referido, ,iuntamente ;'(Jll .el infol'-_ 
me de la Comisión de Agricnltura y Coloni
zación en que prüpOllC' remitirlo eliestndio 
a la Comisión de UOllstitueión, Legi,~lacióJl 
y .Justicia, se da tácitamente po!' aptooa
do el informe, eon lo que el referido proye('· 
to vuelve a Comisión, de Constitueión, TJI~
gislación y Justici'ª esta vez. 

.Autorización para er:gir un monumento en 
Melip:Ua a don Joaé Antonio l\'Ians·¡) de 

Velasco 

. En discusión general y particular el pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
dos enunciado en el rubro, se da tácitamen
te por aprobado en los mismos térmmos eIl 
que lo hizo la Cámara de origen, previas 
alguilas observaciones del señor Maza. 

El proyecto aprdbado queda COlllO sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- AutÓ'rízase a la Muni
cipalidad de Melipilla para que erija un 
monumento en la eiudad de MélipiHa, a la 
memoria del fundador de esa ciudad, don 
.T osé Antonio Manso de Velase o, costeado 
por sljbscripción popular". 

Cambio de nombre de a calle "Silva" 
de Cartagena 

,Considerado en general y particular el 
proyecto de la Honorable 'Cámara de Dipl1-

tad()squ(~ antes se enun('ja, juntamellte Ch,) 

i:'1 correiSr>óltdíente informe l~'ldrable de 1& 
Hondrah<le Comisión de .Gobierno, el JJ¡lIH

rabie Senador señol' Maza formula iridic,i!
eiÓll pal'u agregar -en el inciso primer" j,;;: 

I'Il ¡l'rtíeulo Ílnico, después de las palaht·¡,,, 
'-',J{)s(~fiIla l\:ieto", lo :\1guiente: "lk G",
!lardo" _ 

'Cel'raLlu el debate, se da táeitamt'nk P{lt· 
¡:pro~¡ado el ptoyeeto juntamente ('Oll In ji' 

cli(~aeióll (lPl sc:ñor Maza_ 
El proyeeto aprobado,~ueda como sigl.n: 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- La callp "Silya" de " 
(·O!IlUlla. <l.' Cclrtagena se delJOminar}¡, ('11 ") 

Rllcet';iy(l, ".Josefina Nieto (le Gallardo". 
.Esl¡.¡ ky regirá llcsde la fecha de sil 1'+ 

hli'(,Hl'ión ."í 1'/ "Diario Ofielal". 

Proyecto de la Honorable 'Cámara de Dipu
tados i:obre transferencia a la Caja de Cri

diito Popular de un terreno ubicado en 
San Antonio 

BII disl·¡¡"iúll g'c>lleral y partienlar PI P"'
.\'eeto del 1'11111'0, jnntamente eo)} pI ,'OI'N"" 

jlonr1it~lIh,informe de la Comisióll de (;;,. 
biel'nu PI1 quP propone: 

Reemplazar cn el artículo 1. o la fra'·~ 
inieial que dice: HTransfiérese gratuitame:t
te ala Caja de Crédito Popular ... " por ('". 
ta ot1'<1: "AntorÍzase al Presidente de h 
Repúbliea para transferir a título gratll;· 
to a la Caja de Cl'édito Popular ... ", y 

¡Üonsultar a eontinuaeión del artíeuJo l.' 
el .siguiente artíeulo nuevo: 

""\~·tÍ('uJo. -- IJa Caja de Crédito' Popuh~;:" 
deberá llev,¡r a cfecto la cdifi(~a(Jión a que 
:-;e refiere el artículo anterior. en el térmi
He) de un añ o a contar desde la fce ha de 
vigencia de la presente ley"; se da táeita
mentí' por aprobado el proyecto en Jos tét', 
lllino.~ propuestos pOT la Comisión. 

El p¡>o,Vedri aprobado queda .~OJIlO sigl!>': 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.,0- AutorÍzase al PI"C'siGl.ent,> 
de la República para transferir 'a título gra.o 
tuito a la Caja de Crédito PopülaJ' el do, 
minio de los terrenos fiseales ubicado:-; en lit 
Comuna de ISan Antonio, Departamento de! 
mismo nombre, con el exclusivo objeto de 
que esta institución los destine, a la con¡.¡· 
trncrión dr l1nll Sucursal ,en esa (·imla.l. en-
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::~ "upPl"'ficj(~ alcanza ti !lOO metros cuadra
!Of', .r ';llYOS deslindes SOn los siguientes: 

.Al Nc.wte. (~em la caI1(> Molo, en 30 lile

¡ )'I)jo;; al E.~t(" {~on la I~a.np Sanfuentes, en 
:;{I; HWt¡,OS, y al .sur y al Opl'Ite,eon terre
,(I~ fis(~alt'¡.; er'iaz()f;. 

Artículo 2. o..-Lv Caja .le IOrédito Popu
;"r d(·h(~J·á llevar' a efpcl0 la edificación a 
i I¡¡'o ¡W n'fic~re nI artieulo anterior en el tér
¡;ljno d~o mI año a contar ,desoe la fe('.na de 
vig'cJwia dI.' la TlT'Csellte l(~y. 

Artículo 3, Q- rla l))'l~sellte ley regirá des
'./1' la fpülla d" SlI pnhlil'Ill'ióJI ;>11 el "Dia
,io Of'i,;jaJ". 

Incidentes 

t~on el aRf'ntimiento de la Sala, usa prime
"ame.Jltp d(~ la palabra el señor Alessandri, 
iOll .htul'o; para referirse a los rumores 

'jlW (,in;iJlan entre e'l públieo acerca de una 
posible alteraeión del réginwll' Nlllstitucio
l.al en ",) país, y condena duramente ll!s ac-
¡·jvidades de algunos eh~mellt.os des<lontro
lado,:; que quisie'ran ver I~fl'(·tívam{'llte sub
Y('l'tido t'l ordpn públi(~o, 

Advll'I'tf'. sin I'mbat'g'o. (tUI' estm¡ elemell
'( O~ en(~outl'arán en las 1<~\l(,l'ZaR Armadas, 
4pW' estáll profuudamentt' 't~()m penetradas 
~1(, :,¡n alta mis.ión. 1m diqu(' ef.ectivo a sus 
,}I'1tlasíak, v recuerda la 'Hll'rte qUt~ ¡han eo
nido (~n Óhil tl todas hu. dietad UTas (j \le se 
iwn pTlI;f'ñol'pado del paí¡;;, 

I íSil despu(.s de la. palabra ,,1 SeiiOl' Maza 
liara J'<'ferinw a la importaIH~ia. l~ue tiene 
;lHl'cí el paÍ-s el ['iego de nueva.!> t~xtensiones 
d{, tern'nos v a la necesidad que existe de 
hae('rJo ('ll l¡,,, alrededorR de Santiago, 

'rl'YlllilJ8 solieitando que, en su nombre, 
"I" ofjeip al ,;eñor Mini.stro de Economía y 
C()nwt'(~i() transcribiéndole 6U8 observacio
Jles, peticiílll a Jaque la Sala, accede por 
unanimidad. 

I:on I":o<t f' motivo, el señor Del PinÜ' ex
pr'('sCl qnl' la 'Comisión de Agricultura tiene 
"-a ba.stanip 1\yanzado el estudio del pro
;'l,~·t () ¡';l)hn' aprovee1hamiento de los terre
Jj()¡'; lI<' natneo. ue I(juees autor don Carlos 
Yaldovinos. y f'xpresa qul" próxim~ente 
('ntn>g':lriÍ ,;11 informe (\ la .~OII.;;ideración 

ll!' 1 St~lladll, 
,\ pl'opÍlsito de pstl' mitomlO illeidente, el 

"t'TIOl' .1 i!'ón l'{'eucl'da que 'hac{' años presen
tó 1111 ¡H"O,v('cto relacionado eon la deseca
,'ión dI' terrenos pantanosos, asunto que no 
.hn· po<li(10 ser ('onsidf'rac1o pOI' la Comisión 

ue Agricultura debido a que 10,;; organismos 
técni'cos no ha,n evacuado los informes que 
al respecto se les han j)edido, y espera que 
d Ejecut.ivo conceda a estos proyecto" la 
~lllportancia que en realidad revisten, 

JtJ] señor ,Cruz .Coke, sil"mpl'c dentro de 
(stl" mismo orden de materia, hace resal
tar la importancia de la iniciativa de qlW 

es autor el señor .Jirón y Ibaoce presente la 
llecesidadde .que se aeel{'>ren los estudio!> 
técnicos respectivos, 

Previa lectura de un memorial suscrito 
por autoridades y vecinos de La Ligua, en 
¡~l qUe solicita.n la. terminación de las obra;,; 
(le reconstrucción y reparaciones del edifi
cio ele la Escuela de Hombres de esa locali
dad, el señor Guzmán pide que, en BU nom
bre, se ofrcie al señor Ministro de Educa· 
cióll Pública pidiéndole se ~il'va acoger ta
vorablemente la petición Índieada, 

Los seño'l'es ü;~rda, Muñoz Corn<ijjo, 1'0· 
klepovie y Martínez, don IOarlos Allgerto, pi
den se a,gr'eguen sus nombres al oficio so
licitado por el señor Guzmán. 

,Por asentimiento unánime de la' Sala, fM 

acuerda f'xpedir el oficio en referencia en 
I~ombl'e de todos lo,s señores ~enadoTes 111-
dicados, 

A indicación del señor Aldunate, se acucr- ' 
d,a anunciar e nla tabla de Fácil 1)esp':lcho 
pe la sesión de mañana miércoles, el prOyt!c
to de ley formulado por Su Señoría en unión 
de los señores Rivera, Martínez Montt, Wal. 
ker y Ocampo, sobre lautorizaeión a la' Uni
versidad de Concepción para inv¿rtir hasta 
la cantidad de 36 millones <le pesos en lo,; 
fines que indica_ 

A indicaeión del señor Muñoz Cornejo, se 
Ilcuerda ineluir en la Cuenta de la presen
te sesión numerosos informes de la Comi. 
sión de Defensa Nacional recaídos en di
ve~os Mensajes de ascem;os en las Fuerz:ls 
Armadas, 

.A indicación de los señores Walker ,'iT 

.Muñoz ¡Cornejo, se acuerda destinar la pri
mera media hora del Orden del Día de la 
pres~nte sesión al despacho de lo's Mensajes 
miHtares pendientes_ El scñor Alessandri, 
don Arturo, en vista elel aeuerdo anterior, 
da por retirada una indicaeión que tenía 
formulada pa.ra dl'stinar eOIl este mismo ob-

'. 
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jeto la primera media hora del Orden del 
Día de la sesión de mañana. 

A indicación del señor Errázuriz, don 
Ladislao, queda anunciade> para la tabla 
de Fácil Despacho dc la sesión de mañana 
el proyecto sobre autorización a la Mmu
cipalic1ad de San }<'ernando para enajenar 
un t(>rreno de su propiedad ubicado en la 
calle C~lacabuco de diciho pueblo. 

Se procede, en seguida, a ealificar de 
"simple" las urgencias formuladas por el 
Ejecutivo para el proye-cto sobre me~ora· 
miento de la situación económica del perso
nal de Investigaciones y el proyecto que 
modifica el N.o l.o rIel artículo 2.0 de la 
ley N.o 6,026, sobre iSeguridad Interior del 
Estado. en el sentido. de sancionar los de
litos de injurias y calumnias que se come
tan conÚ-a los miembro" del COllgTeso :\a
Clona!. 

A proposición del Presidente. se acuerda 
'\otar en la sesión de mañana 'miércoles, a 
las 16.3'0 horas, la acusación deducida en 
contra dl'l Gobernador de Il1aJlel; don I,eón 
Varela. 

A insinuación de la Mesa. se acuerda fi
jar los últimos millutos ue la Primera Ho
ra de la sesión del martes próximo para de· 
signar a los dos Senadores que deben inte· 
grar la Comisión encargada de estudiar la 
úescentralización adminü;trativa. de acuer
do eOIl la invitación que al efecto ha formu
lado el Ejeeutivo ell oficio (le que se dió 
cuenta en la presrnte sesión. 

Con el asentimiento d(~la Sala usa, en se
guida. ele la palabra ·el señol' Grovc para 
r-eferirse a la importan-cia lla'cional de la 
materia que aborúan,cn una obra titulada 
"Ila conservación df' los suelos de Chile", lo's 
agrónomos señores Manuel Rodríguez Za· 
pata y ,José Suárez Fanjul, y aboga por 
que se atienda este pro1blema con la pre
fereneia que merece. 

Sf' suspende la sesión. 

~da Hora 

En cumplimiento de un acuerdo anterior 
de la ISala, procede ésta a constituirse en 
sesión secreta para tratar de aseensos mi
litares pendientes. 

De ]0,5 acuerdos adoptados en esta parte 
de In sesión se deja constancia en acta por 
separado. 

,se levanta la sesión. 

CU.EN'l'A DE LA PRESENTE SEHION 

Se dió cuenta. 

l.o.-De los siguientes Mensajes de S.. E. 
el Vicepresidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
Tengo la honra ele poner en vuestro co

Hocimiento que el Ejecutivo ha resuelto re
, tirar los .Mensajes ;.J.o 12 y 13 de fecha 30 
, de marzo próximo pasado con los -cuales 

so1icitaba el ncuerdo de Asa Honorable 
tCorpor;ción para conferir el empleo de 
ICoronel a los Tenientes Coroneles señores 
S311tiago Ho'bles H.ivera y Orlando Jacohe
lb Poblete. 

Agradeceep, en consecueneia, al Honora
ble Senado se sirva acordar la devolución 
lle los antecedentes respectivos. 

Santiago, 21 de junio de 1946. -A. Du
halde V.- A. Carrasco. 

,.santiago, 22 <le junio de HH6.- Vengo 
a solicitar ele V. E.. el retiro del Mensaje 
~.o fi de 10 de abril del presente año, por 
el cual solicita·ba de ese Honorable Sena
rlo el acuerdo constitucional para conferir 
d grado de Capitán de Navío al Capitán 
ul'}<'r3Jg-ata señor 1Jui" Alldrade Iiema. 

D:os guarde a V. E.- A. DuhaJde V.
A. Carrasco C. 

2. o-De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago. 19 de j:mio ele 1946.- Con mo
tivo de la moción, intformes y anteceden
tes r¡ ue tengo a honra pasar a manos de 
Y. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

·'Artículo 1.0- La inembar.gabilidad de 
los -bienes gravados en favor de institucio
nes de previsión, fomento o crédito, y que 
establezcan sus leyes respectivas, se en
tiende suspendida respecto de los créditos 
garantizados con graváanenes o prohibicio
nes constituidos con autorización de las 
mismas instituciones. 
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Artículo 2.0- La presente ley regirá des
de la fecha .de su 'publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ooloma.
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 19 de junio de 1946.- Con mo" 
tivo de la moción e informe que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Agrégase al artículo 38 
de la ley sobre Matrimonio Civil, de 10 Re 
enero de 1884, el siguiente inciso: 

"En el caso del número 8.0 del artículo 
81 del Código Civil, el mwtrimonio se di
suelve trall'lcurrido dos años. desde el día 
presuntivo de la muerte". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá llesue la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E.- Juan A. Coloma. 
- L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 18 ue junio de 1946.- Con mo
tivo del Mensaje, iliforme y antecedente); 
que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cá.mara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0- Autorízase a la Munici
palidad de Ohillán para donar al Club Na
cional de Tiro al Blanco, Sección Chillán, 
dos fajas de terreno de su propiedad que 
deslindan como sigue: faja de acceso, de 
cinco metros de frente por .treinta y cinco 
metros cincuenta de fondo: Norte, plaz!l., 
de estacionamiento de la Feria Municipal; 
Sur, terrenos que se ceden a la Asociación 
de Tiro al Blaneo, ,Sección Ohillán; Orien
te, prOlpiedades de los señores Juan Quija
da y Sótero Vargas; Poniente, terrenos de 
la Feria Libre de Animales. Faja de terre
no para la instalación de un stand de vein
te metros de ancho por trescientos cua
renta metros de largo que deslinda: Nor
.te, propiedades de los señores Juan Qui
jada y Sótero Vargas; Sur, Oriénte y Po
niente, terrenos de la Feria Libre Munici
pal. 

Artículo 2.0- Si por cualquiera causa 
los terrenos individualizados en el artícu-

10 anterior se, emplearen en fines distintos 
de los señalados en esta ley o si desapare
ciere la institución beneficiaria, por el só
lo ministerio de ley quedará l'esuelta la 
uonación y su dominio pasará a la Muni
eipalidad de Ohillán. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 18 de junio de 1946.- Con mo
tivo del Mensaje e infol'Ille que ,tengo a 
honra pa<;ar a manos de V. E., la Cámara 
de, Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobaeión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artic1:.1o 1.0- . ..\utorízase al Presidente 
de la Repúhlica para que, en coonpensación 
por los perjuicios irrogados por el ex Ser
yieio d~, Lavaderos de Oro, en el 'fundo 
"Folilco", l1h;cado en la comuna de Los 
1J3g-os, departamento y provincia de Val
divia, tran<;fiera a don Carlos Commentz 
h. propietario de dicho fundo. el dominio 
de las me.ioras fiscales existentes en él, 
eonstrnícla's por la repartición pública an: 
tes citada. 

La transferencia y entrega de los bienes 
que el .F'isco da en compensación por la 
presente ley, se efectuarán por interme
dio) del Ministerio' de Tierras y Coloniza" 
ClOn, una vez que el señor Commentz L. 
haya dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo siguiente. 

Articulo 2.0- El señor Carlos Commentz 
1.1. deberá declarar por escritura pública 
que, con la cesión que el Fisco le hace en 
conformi.dad a las disposiciones del artíeu
l~ ant~r~o!', renuncia a toda acción que pu
diera InICIar en contra de éste por los per
JUlC'OS que se le irrogaron en el fundo 
"~Ü'lilco" de su p.ropiedad,' por las obras 
eJecutadas en él por el ex Servicio de La
yaderos de Oro. ' 

Artículo 3.0- La presente ley comenza
rá a regir desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.-
- L. Astaburuaga., Secretario. . 

Santiago, 16 de junio de 1946.- Con mo
tivo de la Illloción, informe y antecedentes 

\ 
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que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Concédese, por gracia, a 
don Emiliano Bustos Ijeón, actual Geren
te Administrativo de la Corporación dp 
li'omento de Producción, el derecJlO a re
jubilarse con el goce de una pensión anual 
pquivalellte al promedio de los sueldos que 
haya percibido durante los 36 meses ante
riores a la fec,ha en que inicie su rejubila
('ión y sobre los cuales hubiere hecho im
posiciones a la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas. 

Artículo 2.0- IJa diferencia que se pro
duzca entre el valor que debe pagar Hl 
Caja Nacional de Ellllpleados Públicós y 

Periodistas, conforme a lo que establece ~l 
Decre,to N.o 7,153, de fecha 12 de noviem
bre de 1931, Y el monto de la nueva pen
SlOU de jubilación que tenga derecho a 
percibir, de acuerdo con el artículo 1.0 de 
esta ley, se imputará al ítem respectivo dr 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo 3.0- En caso de fallecimiento. 
la pensión de montepío se ·determinará con 
arreglo 'a la ley de Montepío Militar, de
biendo concurrir la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periódistas al pago de 
la pensión en la proporción que le corres
ponda, de acuerdo con su Ley Orgánica, 

Artículo 4.0- Esta .ley regirá desde la 
fe-dha de su publicación en pl "Diario Ofi
eial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.
- L. Astaburuaga, Secretario. 

3.0. -Del siguiente oficio ministerial: 

Santiago, 22 de junio de 1946. 
Por oficio N.o 1,4519, dp 25 ele julio último. 

USo tuvo a. bien dirigirse a este Ministerio. 
solicitando, a nombre del Honorable Sena
dor don Erlías Lafertte, se pidiera a Ja Caíia 
de la Hablta{)ión un informe sobre las razo
/les de su negativa para conceder un prés
tamo de dos millones de peSOR a la. l\Iunici
r-aliJad de An'tofagasta, préstamo que ha
bía sido acordado anteriormenÍf~ en razón 
.le la evidente utilidad de lal': obras (lUI' 

permitirá. emprender. 
La Caja de' la Habitación, por oficio 

05445-, de 17 de junio en curso, informa lo 
siguiente: / 

"Informando a USo al tenor de la. pro
videncia N.o 2,676, de fecha' 1.0 de agosto 
de 1945, recaída 'en el oficio del Honora
ble8enado, N.o 1,459, de fecha 25 de julio 
del mismo año, por el cual, se solicita en 
nombre del Honorable Senador, don Elías 
l.Jafertte, las razones que ha tenido la Ca
ja. de la Ha:bitación para no conceder un 
préstamo dr dos millones de pesos a la 
Ilustre lVlmlircipalidadde Antofagasta, pue' 
do informar a USo lo siguiente: 

Durante el curso del año 1945, no fué po
sible conceder el préstamo a la Ilustre Mu
llicipalidau, ni a otras corporaciones que 
lo habían solicitado, en atención a que las 
dü;ponibilic1aclc¡,; económicas de la Caja úc 
la Habitación sólo alcanzaron para .cubrir 
los r,ülllpromisos acoruados con anterioridad 
a aquel ejercicio financiero, para construir 
poblaciones obreras en diferentes puntos de 
111 Repñblica. ' ' 

En 'el curso del pl'Psente año, el Supremo 
Gobierno, por de,creto que lleva' la firma de 
S. E. el Vicepresidenté de la República, 
don Al,fredo Duhalde, y S1l MinistrO'.--.. de 
Hacienda, don Pablo Ramírez, acordó la 
emisión de 117 millones de pesos en bonos 
del 7 por ciento con 1 por ciento, de amor
tización anual, para que su producido fue
ra entregado a la Caja de la Habitación, 

'1'1 fin de íJ1W desarrollara su Plan de In
yersiones. 

Con este motivo, las entradas u'e la Ca
ja se hall visto incrementadas un poco más, 
y ha sido posible destinar parte de ellas a 
estos empré,stitos a municipalidades y em
jJresa¡;; industriales, sindicatos y par"ticula
res, que esta1bleee la ley 7,600, de 20 de oc
tnbre de 1943. 

En efecto, por acuerdo N.O 5,732, de fe
eha 23 de mayo de 1946, el Honoracle Con
Nejo acordó un préstamo de $ 600,000, a la 
lIustre Municipalidad de Antofagasta, pa
ra la eOllstrucción de viviendas económicas, 
para sus empleados y obreros, préstamo que 
se sujetará .a las condiciones establecidas en 
la Ijey y al Reglamento y a los acuerdos de! 
Honorable Consejo, sobre la materia. 

Goneste motivo se ha pasado al Depar
t amento 'l'écnico los planos y especifica,cio
nes té.cnicas enviados por la. Ilustre Mu
nicipalidad de Antofagasta, para que se 
pronuncie sobre ellos, y se le ha comuni
<,aelo a la Corporación interesada, el otor
gamiento: de estepréstaJrno y las condicio' 
nes estable ciclas por el Consejo". 

JjO que pongo en conocimiento de USo en 
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'Contestación al oficio 1,459, antes mencio
nado" 

~aluda wtentamente a US.--- Lisandr¡ 
Cruz P. 

4.o.-De !:.os siguientes informes de Comi
sión: 

De la Com!i.sión de Constitución, Legislación 
"i! Jnsticia, sobre la consulta fonnulada por ." 

el Honorable Sen::.dor señor C~rrea 

Honorable Senado: 

j 

Vuestra Comisión de Constitución. L(,-
gislaeión y .Justicia, ha estudiado la eon' 
sultlli que os ha formulado el Honorable Se' 
nador señor Ulises Correa, y que hah~i~· 
tenido a bien enviar en informe a esta Ce 
misión, por resolución de feeha 15 de elle
ro último. 

Expresa el señor Sena:ior, que el Depar
tamento de Caminos, dependiente de la Di
rección General de Obra,; Públicas, del ~,Ii

nisterio del mii'ano nombre, ha resuelto h 
ejecución de una variante en el eainino' el" 
Cauquenes a Sauzal, para lo cual ha ini' 
ciado las gestiones }wrtinentes para expl'o' 
}liar una faja de terreno del fundo BUlltd 
Dolores, de que es topropietaria. 

En esta's circunstancias, el Honorable Se-o 
nador solicita un pronunciamiento del Ho
norable Senado, respecto ele: 

1.0 - Si en caso ele 110 estar de acuenlo 
l'on la tasación que se verifique, podría in· 
terponer reclamación ante la justicia or
dinaria, y 

2.0- Si acordado el valor de tasación, 
lJodría firmar 'escritura pública con el Fis
co, o si estaría impedido .para hacerlo, en 
atención a que el artículo 31, inciso 2.0, 
de laCoustitución Política del Estado, es
tableee que cesará en su cargo el Diputado 
o .senador que durante su ejercicio celebra
n, o caucionare contratas con el Estado. 

Vuestra Comisión tiene el honor de eva
cuaros la consulta que le habéis remitielo, 
en informe; ele la siguiente manera: 

Con respecto al primer punto de la con' 
~mlta, estima que la calidad y deberes de 
Senador del Honorable señor Correa, no lt' 
impiden ejercer los derechos que la ley eUll
fiere a toda persona, en relaCIón con la de
fensa de sus intereses propios. 

Con respecto al segundo punto, conside
ra que uo ha,y inconveniente legal o cons
titucional para que el Honorable Senádol', 

una vez acordada la; expropiación, conven
ga el precio de la misma con el Fisco, y 
suscriba la escritura pública respectiva, por 
que en este Icaso, se trata de una enaje
nación forzdda, como lo es la expropiación, 
y porque, por' otra parte, . el artículo 10, 
N.O 10, de la Constitución PoJítica del Es
tado, establece que en caso de expropia
ción, se dará previamente al dueño, la in
de:mnización que se ajuste con él o que se 
determine en el juiciocorrespon¿~iente. 

En la forma expresada, vuestra Comisión 
eumple con el deber de informaros la con
sulta de que se trata. 

Sala de la Comisión, a 12 ele junio de 
19-!G.- (Fdo.): Walker Larraín .. - Fer
nando Alesl:!andri R. - Humberto Alva.rez. 
- Carlos Contreras L. 

A}.:onlac1o en sesión de fecha; 11 del ac
tual, bajo J a presidencia del señor WalIcer 
~; con asistencia ele los señores: Alvarez, 
.:Iluíioz Cornejo, Alessan~lri Rodríguez y 
Contreras Labarca. 

E. Ortúzal' E., Seereta.rio de la Oomisión 

D-e la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, sobre la moción que modifiqa el 

artículo 284 del Código Orgánico de 
Tribunales 

IICllOl'ablc· Senado: 

y nef>tl'a Comi.,:ión ele COllstitución, Le;~is. 
lación y ,} ut>ticia ha estudiado un proyecto 
(le ley, iniciado en Ulla moción del Honora
ble Senador señor Fernando Alessandri, que 
modifica el inci"o segundo del artículo 284 
del Código Orgánico de 'l'r:bunale". 

La ~:isposieión legal cuya mo·difica,ción sr 
prO])(Jlle, ¡.;e refiere al modo cómo deben for
nUII'se las temas para proveer los cargos de 
}Iinislros y Fiscales ele las Cortes de AIJC' 
Jaciones y üispolle que se harán con el Juez 
Iletrado más antiguo de la tercera categoría 
y con dos funcionarios elegidos por :mérito 
tle psa misma categoría, salvo que también 
se presenten al concurso funcionarios de la 
segunda eateg-oría, en cuyo caso deberá ele· 
girse a uno de (o"tos para U11 lugar de la 
terna. 

El Honorable s('ñol' Sellaelor autor de la 
moción, hace ver los ineonvenientes .Y la in
justicia de esta dit;poslción, en cuanto para 
llenar un cargo de la srgumla categoría recu
n(}ce derecho preferente a dos funcionarios 
de la tercera categoría y sólo á uno de la se
{unda; sin que exista razón alguna para ello, y 
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por el eontrario, las ha~'a para preferir ;) 
los fnnc:ollar i 05 de la segunda categoría qlle 

S011 <ll~ gnHlo ¡superior. 
::\r;t~ 11un, de aCllndo COll el 1e1101' d(~ la 

di,:no'i.c~ió!l C(('!!llll, para (lIle n·n fl1lwionarlO 
dl •. a ~;e;!':,fi(L~ nlll'g'oría tL'llga derecho a fí· 
gnnll' en la tei'lla ('s melll'ster que se Op0112'« 

al concurso, c:r modo que en los casos de in 
terina tos (1 su p' encias, en que n o se a bl'.' 
COlWUI'i':O, enos quedan exduído,,; absolut'l 
mente de las ternas l'C':lleetiyas. 

La mol'ión en informe tiene por objeto po· 
¡Jer término a esta anomalía y dar mayor 
libertad a la Corte Suprema para la forma 
CiÓll c:e la terna. [lUlliclHlo eseoger los fnn
cionarios, sea ele la srglluda o tercera cate 
gorÍa, según sns méritos, sin pcrjuicio de qu; 
en todo caso deba llenan:t' un luO'ar de la 
terna con el .Juez Letrado más a~tio'uo dE 
la tercera categoría, porque esta últü;a dis 
posición es de or:1e11 constitucional. 

Vuestra Co:misióll concuerda ampliamente 
con los fundamentos de la moción en info!' 
me y tiene el honor de recomendaros 'su 
aprobación en los siguientes términos; 

Artículo 1.0 Substitúyese el inciso Regull
do del artículo 284 del Gódi"'o Orgánico de 
Tribunales por el siguiente: " c. 

Para Ministros y Fiscales de Corte de Ape 
laciones, con el Juez Letrado más antiO'lH1 
de la tercera categoría y COH dos funci;~la. 
rios de la; segunda o tercera categoría, el,,· 
gi~; os por méritos". 

Artículo 2.0 Esta ley reg'irá de,scle la fe· 
cha de su publicación en t'l "Diario Oficial" 

Sala de la Comisión. a 19 de junio d\' 
1946. - H. Walker Larraín. - Fernando 
Alessandri R. - Humberto Alvarez. 

Acordado en sesión de esta misma fedu¡. 
ba'jo la prcf;idencia del ¡,;eiíor Walkpl' y eOll 

la a~i::ltencia de los í:i.eñores Alessandl''¡ rIon 
Pernando y Alvarez. - E. Ortúzar E., 8('· 
cretario de la Comisión. 

De la Comisión de Hacienda, sobre libera· 
ción de derechos de internación a un Altar 
destinado a la Iglesia Parroquial del Sa-

grario, de Concepción 

Honorable Senado: 

La Iglesia Parroquial del Sagrario, re
cientemente terminada, fué edificada casi 
en Su totalidad con fondos erogad.os por ca
tólicos argentinos que quisieron testimo· 
niar sus sentimientos de confraternidad en 
esta >obra que tiene por objeto conmemorar 
las glorias chileno-argentinas de las cam-

pañas de la Independencia Nacional de 
ambas Naciones. 

Por otra pcute, la República Argentina 
ha tenid·o la (lelicadeza de obsequiar, para. 
hl Iglesia, un aLtar de mármol que se esti· 
ma s('r{¡ el ornamento máximO' del templo 
levantado en la ciudad de Concepción. 

BlOc bierno, que desea también cooperar 
('11 esta obra patriótica y espiritual, ha es
timado jnsto enviar a la Honorable Cáma
ra de Diputados el proyecto de ley que 
liOsoeupa, a fj¡l de libr¡'ar de derechos de 
internaei6n el altar de mármol obsequiado. 

Por último, ;,;e hacen extellsivos ~ los tér· 
'minos de la liberación contemplados en el 
proyecto a la internación 'de un altar de 
mármol, consignado a nombre de la Comu
nidad Religiosa Esclavas del Sagrado Ü<l' 
razón de Jesú,s, a que se refiere la ley 8,220, 
pues en aquella oportunidad solamente se 
otorgaron franquicias arancelarias míni
ma.'>. 

Vuestra Comisión de Hacienda, con el 
voto en c'ontra del H. Senador don Pedro 
Opitz, tiene el honor de recomendaros la 
aprobación del pr.oyec'to en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

Sala de la' Comisión, a 18 de junio d~ 
1946. 

Fernando Aldunate.- Pedro PokIepovic 
M. GTove. - H. Borchert, Secretario 

(te la Comisión. 

De la Comisión de Solicitudes Parti<ru.lares, 
recaídos en los asuntos que indican '1 que 
benefician a las siguientes personas: 

.Juan E. 1V10rales Morales, y 
Garlos Ray:man Mucemager. 

5.-De l~ siguientes solicitudes: 

Ocho sobre cOll(~esi:Jn de pensión de gra- . 
eia, a las siguientes personas: 

Rafael Velásquez Oyarzo; 
EEsa Hernández Sepúlveda; 
Esmerald.o J. BU'iltamante Muñoz; 
.losé Manuel Olavarría Cárdenas; 
Graciela Fernández viuda de Delgad'Ú; 
María 8alomé Cisternas Fuentes; 
.J osefina La.s Casas viuda de Penrós, y 
Luisa Coo viuda de Ossa. 
Tres Bobre aumento de pensión de las si

guientes pers'onas: 
Lisandro Díaz Castillo; 
Blanca, Cristina y Mel'cede'3 Antonia Sil· 

va González, 0 ' 

Ismaelina Parragués viuda de Olmedo. 
Seis sobre abono oe tiempo a las si

guientes personas: 
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Pedro M. Cabezón Díaz; 
Osear Aguilar Gallo; 
Juan Victoriano Oonus; 
Guillermo Seibt Cáceres; 
Jorge Parra Ibáñez, y 
Fernando Cifuentes MartÍnez. 
Cuatro sobre reconocimiento de años de 

servicios de las siguientes personas: 
Basilio Hermo,silla Na varrete ; 
Víctor Lúna Pérez; • 
Nicolás Puelma Quevedo, y 
Carlos Dlaz Pizarro. 
Una de don Horaci.o :Miranda ,Vollenvei

der, con la que 'Solicita modificación dl' su 
p'ensión de retiro; 

Una de don 1~afael Silva 1Jastra, con la 
que solicita modificación de su pensión de 
;jubilación; 

Una de don IJuis Corbalán García, eGll la 
que solicita ~e le extienda nueva cédula de 
retiro; 

Una de don '1Jisandro Saaved.ra Aguirre, 
COn la que soli{'ita acogerse a los benefieioíl 
de la ley G,923; , 

Una de don José Santiago Zurita Her
nández, con la que solicita se hagan exten
sivos a sus familiare-s los beneficios de la 
ley 7,2'13, que le concedió pensión, por gTa 
eia. en la forma que indica; 

Trna de don Ricardo Gaete Maluenda, etl1l 
la que agrega antecedentes a su petición 

_ pendi'lnte ; 
Una de don Guirermo Burgos Burg(s. 

eOn la que solicita devoludJn de los ante
cedentes -que acompañó a Su presentación 
pendiente en esta Corporación; 

DEBATE 
PlUlVfEHA HOItA 

Se abrió la sesión a las 16 hor.as, 20 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 19 se
ñores Senadores. 

El señor Alessand;ri Palma (Presidell te) : 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 1O.a. en 18 de junio, 
:.tprobada. 

Las ac,tas de las sesiones l1.a y 12.a, en 
19 de junio, quedan a disposición de los 
señores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaria. 

El señor Secretario da lectura a la Cuen
ta. 

AFORO DE UNA PARTIDA DE OSNA
BURGO 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Entraremos a tratar los asuntos de Fá
cil Despacho. 

El señor Secretario.- En el primer lu
gar de la tabla de :B'ácil Despacho, figura 
Un proyecto de ley de la Honorable Oáma
;'a dl' Diputados sobre el aforo, -por la par-
1 ida 326 ele 1 Arancel Aduanero y pOr una 
sola vez, de hasta 45,000 yardas de osna
burgo consignadas a la Asociación de Mo
lineros del Centro ~'que se destinarán a 
1 a fa bl'Ícación de .sallO'l harineros. 

Bste 'proyecto ha sido informado por la 
Honorable Comisión de Hacienda en los 
"iguientes términos: 

"Honorable Senado: 
"El Consejo ~acional de Comercio Ex

tt'riol' otOl'g'ó, uurante la guerra, a la Aso
eiaciCn de .Molineros del Centro una licen
cia para importar 145,000 yardas de osna
burgo crudo de los Estados Unidos de 
Nort.e 'América. La escasez de esta merca
dería permitió a la Asociación obtener so
lamente 100,000 yardas de osnaburgo cru
(10, que es el normalmente empleado para 
('[ envase de la harina, y debió contratar 
la,> re"ta:ntes 4;),000 yardas ele osnaburgo 
(',;tampado, -

}JI osnabul'g'o crudo se afora por la par-
1 ida a2f:i !lel Arancel 'Aduanero y paga 
$ 0,7,) 0)'0 }Jor kilo neto; en tanto que el 
o;.;naburgo estampado paga $ 5,20 oro por 
kilo neto. 

El ]1I'oyeeto de ley en estudio, I'emiti
(lo por la Honorable Cámara de Diputados. 
propone l1n tratamiento aduanero para el 
o;.:na burgo estampado semejante al crudo, 
por una sola vez, en atención a las cir
(mllstancias excepcionale'l> en que debió 
eumplil"le esta importación. 

Vuestra Comisión de Hacienda estima 
que s;g-nificarÍa un gravamen para la in
dustria molinera el pago del subido dere
dlO de illternación del osnabnrgo estam-' 
I,ado, 'y que ello contribuiría a un ma
yor encarecimiento del costo de la vida, 
ya que habría que l'ecurrir a envases de 
'madera para la harina, con el consiguien
te recargo en los fletes. 

Por estas consideraciones, tenemos el ho
nor de proponer la aprobación del proyec
to en los mismos términos en que viene 
¡formulado. 

Sala de la Comisión, a 18 de junio de 
1946.-Pedro Opitz.- Fernando Alduna.-
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te.- M~ Grove.- Pedro Poklepovic.- H. 
Borchert, Secretario de la Comisión". 

El proxecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0- Autorízase por una sola 

vez el aforo por la partida 326 del Aran
cel Aduanero, hasta la cantidad de 45,000 
yardas de osnaburgo estampado consigna
das a la Asociación de Molineros del Cen
tro, y que se destinarán a la fabricación de 
S3;COS harineros. ' 

Artículo 2.0- El InsÜtuto de Economía 
Agrícola controlará la distribución, el em
pleo y los precios de los sacos que se fa
briquen con el tejido a que se refiere el 
artículo anterior. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

-Sin discusión y pOll" asentimiento táci
to, fué sucesivamente aprobado en general y 
partioo.lar el pl'loyecto .. 

AUTORIZAOION A LA CORPORACION 
DE RECONSTRUCCION y AUXILIO PA
RA JNVERTIR' UN MILLON 'DE PESOS 
EN CASA CONSISTORIAL EN CURA-

CAUTIN 

El señor Secretario.- En el Hegunuo lu
gar de la tabla de Fácil Despacho, figura 
un proyccto de ley de la Honorable Cáma-' 
1'a de Diputados sobre autorización a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
para invertir hasta la suma de un millón 
de pesos en la edificación de una Casa 
Consistorial en Curacautín.' 

Este proyecto de ley, que ha sido eximio 
do del trámite de Comisión, dice como :-:j

gue: 
"Artículo 1.0- A utorízase a la Corpo

ración de Heconstrucción y IAllX i lio para 
invertir hasta la suma de un millón de pe
sos en la edificación de una Casa Consis
torial en CuracautÍn. 

"Artículo 2.0- El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley será finan
ciado 'con cargo al artículo 3.0 de la ley 
N.o 7.581, de ]8 de octubre de 1943. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El señ or AJessandri Palma (PresÍden te) . 
- En discusión g-eneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez Montt.- Pido la pa

labra, señor Prel';idente. 
Sin el ánimo de oponerme a la aprobación 

de este proyecto de ley, ya eximido del trá-

mite de Comisión, me atfevería a pedir el 
aplazamiento de su disc ~sión. 

Los señores <Senadores saben que la Cor
poración de Reconstrucción y Auxilio tie· 
ne un presupuesto anual que se confeccio
na de acuerdo con los fondos que le con
cede su ley orgánica, fondos que ha de in
vertir en las diferentes obras de la zona 
afee,tada. En este proyecto de ley se car
ga a la Corporación la suma de un mi' Ión 
de pesos, que ha de pagelr COn sus fondos, 
lo cual, seguramente, desfinanciará el' res
to de su presupuesto . .como representante 
rlrl Honorable Senado ante laCorpora
pión de l~rconstrucción y Auxilio, no me 
'atrevo a dar mi voto afirmativo al despa
cho de este pro'yecto de ley sin que antes 
se estudie detenidamente la posibilidad 
de c,lrgar al presupuesto anual de esa. insti
tución, y por virtud ele la ley en proyecto, 
la cantidad de lUl millón de pesos, y 
<n fl111' S(' ::,rpa a ciencia ·cierta, en qué for
ma influirá este desembolso en e~ presupues
te an llal ,le la Corporación úe R,econstru-c
{,jóll y .¡\ nxilio. y la men¡wa qUe puede cau_ 
sar en los trabajoi~ de f~difrcación que di
cha institución está efectuando en la ac
t\1a lidn<1. 

Bl señor Alessandri (don 1<~ernando).
He tl"ala de dar Ulla autorización solamen
te, IIollorablp Senador. 

BI sl'fíé¡r Martíne'z Montt.- Pero se ex
presa e:1 forma muy vaga, porque el pro
yedo dICe que el gal"to se hará con cargo a 
determinada ley. 

}<Jl señor Alessandri (don Fernando).
J:<j¡s solamente una autorización. 

B~ señ0J' Martínez Montt.- Yo pediría 
que se enviara nuevamente el proyecto a 
Comisión y se invitara al Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de Reconstruc
('ión y Auxilio, para que dé su opinión au
torizada RO bre la materIa. 

Por lo demás, creo que si aprobáramos es
te proyecto, engañaríamos a la población 
de Curacautín, porque este millón de pef:'l)s 
no lo invertiríamos en lo que debiera in
vertirse. 

El señor Alessandri Palma (Pr~~iden
te).- El Honorable Senado ha escuchado, 
la indicacil)n del Honorable señor Martínc7J 
Montt para que se envíe el proyect'o fl Co
misión y se cite al Vicepresidente Eje-cuti· 
vo de la Corporación de Rec'onstruccÍ<Su y 
Auxilio. 

Si a la Sala le parece, quedará así scor
dado. 

Acordado. 
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LIBERACION D'E DERECHOS DE IN
TER'NACION A UN ALTAR PARA LA 

IGLESIA DEL SAGRARIO, DE 
CONOEPCION 

El señor Secretario.- En el tereer lu
gar de la tabla de l<"ácil Despacho, figura 
el pr6yecto de ley sobre liberación de de
recho}; de internación a un altar de már
mol destinado a la Iglesia Parroquial del 
SagrarÍo, de Concepción. 

El proyedo dice: 
"Artículo 1.0- [,ibérase de derecho;,; cl(~ 

internación, impuestos ad-va101'em y, en gr
neral, de todos los que se perciben por in·' 
termedio de las Aduana¡;, a un altar de 
mármol y sus accesorios, provenientes dI' 
la República Argentina y destinados a l¡¡ 
Iglesia Parroquial del Sagrario, de la ci II 
dad de Concepción. 

Artículo 2.0- Declárase que la liber.l 
ción de derechos que contempla la lev nú· 
mero 8,220, de 28 de septiembre de "1945, 
c10mprende lol" mi:;;mo:-; inqlupstO'3 " que sc 
refiere el art!('II:u 1.0 ([l' la llreSl'llt'3 ley. 

Artículo 3.0- b~[!1 Jr,- regirá desde la 
fecha de :m pllhli{~a(:i{¡ll ~1I el '·',Diario Ofi· 
cial". 

La Comisión de Hacienda ha emitido el 
siguiente in~orme sobre e¡;te proyecto: 

"Honorable Senado: 
L'a Iglesia Parroquial del Sag~ario. re

cientemente terminada, fué edificada' casi 
en su tota lidad con fondos erogados -pOI 
catlJlicos argentinos que quisieron testimo
niar Slli";. Rentimientos de confraternidad en 
esta obra que tiene p'or objeto C0ll111emOrar 
los gloria.;; chilt'llo-argentinas de las cam
pañas dl' la Jmkpendellcia Nacional de am
bas naci'ones. 

Por otra parte, la República Argentina 
ha tcnülo la delicadeza de obsequiar para 
la misma Iglesia un altar de mármol <111-' 

se estima q ne será el ornamento máximo del 
templo levantado en la óuclad de Concep· 
ciÓn. 

El Gobierno, que desea también coope
rar en esta ,obra patriótica y espiritual, ha 
e'3timado justo enviar a la H. Cámara de 
Diputados el proyecto de ley que nos O'3U

pa, a fin de liberar de derec;hos de interna
ción al altar de mármol 'obsequiado. 

Por último, se hacen extensivos los tér 
minoos de la liberación 00ntemplados en el 
proyecto, a la internación de un altar de 
mármol consignado a nombre de la Comll 
nidad Religi'osa Esclava'S del Sagrado Co
razón de Jesús, a que se refiere la ley 8,220, 

pnrs en aquella oportunidad Sú7a1l1ente se' 
otorgar'on franqnicic:s al'ancearias míni-
mas. 

V lw"tra Comillión de lIaeienda, c'on el 
voto en contra del Honorable Senador don 
Pedro Opitz, tiene el honor de recomenda-
1"0,,; la aprobacióll del proyecto en los mi..,
mUí; t{>rminos en que viene formulado. 

,~;,:h (1" la Comisión, a 18 de junio de 
1946.-~ Fernando Ald:unate.- Pedro Po
kIepovic.- M. Grove". 

El señor Alessandri Palma. (Presiden-
te).- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrczco la palabra. 
Ccrrado el aebate. 
Si no se piJe votación, daré por aproba

do elJ ~'ellel'al el proyecto. 
.. \probado. 
Solicito r i ;l';entimiento de la Sala para 

entrar de i IlllleJiato a la discusi5n parti
cular. 

;\cordado. 
'-Sin discusión y por asentimiento tá.CIÍ.

to, fueron sncesivamente. aprobados los tres 
artículos del proyecto. 

LIBERAClON DE DERECHOS DE IN
TERNACION A PARTIDA DE MAIZ PA

RA INDUSTRIA AVICOLA 

El señnr Secretario.- Figura a conti
nuación, un proyecto de ley qu~ ya estu
YO en la tabla de Fácil Despacho en una 
oportunidad antcri,or, sobrc liberación de 
deseches de internación a dos mil tonela
das de maíz para uso exclusivo de la in
Jus~ria avícola. 

Esto proyecto volvió a Comisión, y después 
de esto, la Comisión de Agrie ~1tura reco
mienda su aprobación con la sola modifica
eión de suprimir el inciso 2.0 del Art. 1.o, quP 
pr'opone la internación de otras mil tone
ladas de maíz que considera innece'Sarias_ 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 

de la ¡{epública para que libere del pago 
de derechos de internad5n y de los impues
t()S ad-valorem que se perciben por intel'
medió de las Aduanas, hasta mil t'oneladas 
de maíz procedentes de Argentina, que vie
nen consignadas a la Sociedad Nacional de 
Comercio S_ A., -para ser entregadas a la 
Asociación Chilena de Avicultores, la q11e 
deberá destinarlas exclusivamente a la ali
mentación de la-s aves. 

Concédese igual beneficio 8.. la intarna-
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ción de hmsta nültonelalhs de ]]1(líz qne 
im1l'ort" el lristituto de 11jcon ¡mía A~~i':íe()
la, siempre que f;P destinen a los múnno~ 
objeüvo¡,; ."eJialados en el inciSD anterior. 

"A: .:Cl:lo 2,0,-- La presente ley regir! 
de::é'e el 1. o de octubre de 1945". 

Ln Comi¡.;ión, informando sobre el pal'h 
cular, m[ll1ifip~'h lo siguiente: 

"Honorable ~ellado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y 00· 

lonización tiene el honor de informaros 
acerca de un proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados que plopone 
autorizar al Presidente ele la Répública pa
ra liberar dc dcrechos ele internación y ad
valorem hasta doo mil toneladas de maíz, 
para ser entregadas a la Asociación CllÍ. 
lena de Avicultores, la que deberá desti· 
narlas exclusivamente a la alimentación de 
las aves. 

E'3ta iniciativa de ley ha tenido su Ol;i. 
gen en un Mensaje del Ejecutivo que pro
ponía que esta liberacióri' fuera por una 
cantidad de hasta einco mil toneladas de 
maíz, pr?venientes de Argentina, qué vie. 
nen consIgnadas a la Sociedad Nacional de 
Comercio S,A., para ser entregadas a la 
Asociación Ohilena de Avicultores. El fun
damento de, la medida propuesta es la es
casez de maíz, pl'oducto básico para la ali
mentaciJn de las aves. 

La escasez de maíz se deriva de la fabri
cación de alcoholes a base de este produ<l
too que los indllstria'es pl'oductores de al
cohol de granos han utilizado en grandes 
eantidades, a fin de producir el combusti
ble nreesar.io para adicionarlo a la nafta. 
]<jl GobierJ10, eu 11:,0 de las facultades que 
le ¡:;'¡llJ propias y a perie i.6n cJch ~Asociación 
eh; d;a (;(~(\.:cu1t()]eiS, ron fe·cha ]~ de ~ 
<;eí;,:,·nillJ'C p::,",iJllo pasal:D, l'f~dlljo eH dos 
CeI1Ü1Vc¡, .r llvdía el dcrecho dr intl'l'u3ción 
que grava el maíz, conforme. a la partida 
número 119 del Araneel Aduanero. 

Esta rebaja ha resultado, sin embargo, 
insuficientE', y rarecienclo el Gobierno de 
otras faeultacles, ha sido necesario l'eenrril' 
a la didaeión de una ley que libere las ean
tidaders suficientes de maíz qne se impor
te para reemplazar las disponibilidades nor
.males y que por la situación ya menciona
da,- han disminuído en forma considerable, 
con el consiguiente perjuicio para la 1Il

dustria avícola. 
La Honorable Cámara de Diputados re· 

bajó la cantidad de. 5,000 tonelada"3 pro
puesta por el Gobierno en su Mensaje, al 

2,000 toneladas, las que deberán dedicarse 

rxeln'sívafllf'Jlt0 a la alimrntación e18 
aves. 

Esta eanticlad corresponde en primer lu
g-a¡' a ! ,(lOO tOlldadal'i que Sl' encuentran 
¡)(,tmdm('llte en aduana,~ consignadas a la 
So(~iedad N'aeional de Comereio S. A., pre
cedentes de ¡lrgentina, para ser entregadas 
a la Sociedad Chilena dc Avicultores, y en 
8egundo lu¡!al', a otras 1,000 toneladas que 
importe el Iw-;tituto de ECQnomía Agríco
la, siempre que "e destinen a los lIlIsmos 
objetivos, (llle son 103 de la exclusiva ali
mentación de ~as aves. 

Vuestra Comisi6n comparte el criterio 
sustentado por la Honorable Cámara. de 
Diputados en lo que se refiere a establecer 
que el maíz que se importe deberá dedi
<lDrSe exclusivamente a las necesidades d~ 
la industria aVÍeola; per·o cumo de los an· 
tecedentes que ha tenido a la vista, se des, 
prende que el déficit es ,~Jlo de diez mil 
quintales, es decir, mil toneladas, estima 
que dicha cantidad sería la que únicamen· 
te' debe del' liberada de impuesto. 

. En consecuencia, 0'3 propone la aproba
CIón del proyecto en informe, con la modi-· 
ficación de Imprimir..el inciso segundo del' 
artículo primero, que propone la interna
ción de otra;;; mi] tOlwladas de maíz, qne 
considera innecesarias". . 

Subscriben este informe 10l> Honorables 
señores Cruz Concha. Eeheni'!Jue y Grave. . 

El señor Alessa.ndri Palma (Pre:;iden· 
.te).- En discl1,sión general y particular el 
pr·oyecto. 

Ofrezco J a palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado (>1 debate. 
Si 110 se pide votación, daré por aprobado 

en gen era] y particul al' el proyecto, en la 
forma p¡'O]lUesta por la Comisión. 

Apl'obaf1o. 
Yamo" a elltrar a la Hora de Incidentes. 

CONSULTA DEL SEÑOR ULISES OO· 
RREA RESPEOTO A GESTIONES RE
LACIONADAS CON EXPROPIACIO'N DE 

TERRENO DE SU PROPIEDAD 

El señ 01' Alvarez.-· i l\f e permite, señor 
Presidente? 

Huego a Sü Señoría tenga a bien solici· 
tal' la benevolencia del Honorable Semido 
para tl'atm~ sobre tabla el informe evaCUd
do por la Comisión de Constitución, Legis
lación y ,Justicia sobre la consulta formulada 
por el Honorable "SeñOr Correa acerca de 
ciertas ge.stiones relacionadas con la expro-



piación de una propiedad del señor- 8elü
doro 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Si le parece al Honorable Senado, 
se accederá a lo soücitado por el Honora
ble 'señor Alvarez. 

Acordado. 
~El señor Secretario da lectura al in

forme de Oomisllótn sobre esta materia, el 
cual Se inserta, en la Ouenta de la presente 
sesión. 

El señor AEessandri Palma (Presidente!. 
- En discusi'óll el informe. 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si. le parece al Honorahle Senado, se apro

/)31'.1 este informe. 
¡Aprobado. 

OONGRESO ZONAL DE OABILDOS DEL 
.NORTE 

. i 
El señor A~essandri Palma (Presiden tc) . 

- En la Hora de los Incidentes, tiene la l)a
la,bra el HOllorable señor Maza. 

El señor Oruchaga.- Pido la palabra, se
ii or Prelsidente. 

El 'señor A:,'essandri pá,1ma (Presiden te) . 
- Solicito el asentimiento del Honorable ;se
ñor Maza para conceder la palabra al Hono
mble señor Crueha~ta. 

El s(éñor l\Iaza.- j Con l1lUCllO gusto! 
El señor A:essandri Palma (Pretiúlente). 

- 'fi.ene la palabra' el Honorable señor ('rn
ehaga. 

El señor Cruchaga. - Señor Presidentp. 
pasado maüana se inaugurará en Ant.ofagas 
ta un Congreso Zonal de Cab~ldos del Xort::. 

Conveneido de los nobles fines que han im
pulsado su convocatoria, quiero manifestar, 
desde esta alta trib na, mis felicitaciollet; 
a los organizadores de e~te congreso, y mis 
vdos sincero" por que dé los buenos resul
tados que de él 8e eiSperan. 

Se quieren representar, a los Poderes PÚ
blicos y a la opinión del país, las necesidades 
premiosas de las provincias del Norte: 1'a
rapac&, Antofwgasta y Atacama. 

Se est,~diarán, según temario, en esta oca
¡;;ión, los medios prácticos de acrecentar la 
producción en esas regiones, hoy adormeci
das por falta de una producción adecuada. 

Abundantes esas provincias en riquezas 
mineras, contribuyen en forma amplia y ge
nerosa! al desarrollo del país; pero' tienen, 
en cambio, una producción agrí~ola defi-

('iente, incapaz de satisfacer, siql,iera en lo 
mínimo, sus necesidades_ 

De igual importancia que este problema, 
es el del transporte, que se ha agravado, en 
~te último tiempo, en forma pavorosa. 

Nos hemos preocupado, en algunas ocasio
riel', del regadío de la Pámpa del Tamarugal, 
obra que, realizada, convertiría esa zona en 
fructífera región agrícola. 

El ferrocarril ele Salta a Antofagasta está 
en vías de ser ya una realidad. Se anuncia 
que, para fines de este año, estaní terminada 
la red fernl\-iaria de la parte chilena. Se 
anul1cja, también, que los trabajos de la sec
ción argentina progresan rápidamente, En 
poco tiempo más, a mediados del año próxi
mo, e~"tará en Lnciones el ferroearril de An
tofagasta a Salta, qpo está llamado a produ
cir inmensos benefi,cios a la región del Norte. 

Para fomentar nuestra minería, tan rica 
e'U esas provincias, he Ilrel,elltado un proyec
to sobre acufíaci~ de monedas de plata, qlle 
ha merecido la aprobación de todos 'los se
ñores Senadores que se interesan en los pro
p'esos de la zOll'a; asimismo, todos los insti· 
tutos y asociaciones mineras le han prestado 
favora,ble acogida; y, por informacioaes de 
prensa, sé que el ('leñor Minist.ro de Econo
lllía y Comercio está l)reparando un 11'~eVO 
proyecto sobre la base del que he pre:;rnta
clo, y espero que este asunto llegue ec:alito 
antes a la c~o¡¡sideración de 1 ~enado, en don
de confío que mis HOllorables ('olegas le (la
nln prefel"ente atelH:ión. 

En el referido congreso zonal se tratará, 
tmnl,iéll, m1 problema de 11ltO iateté" para 
el X orte : la creación de la provincia de Ari
ca, qL:e es la ent~'a(1a de Ch;lepor el Norte; 
í'S ,,1 1)1'imer pnerto adondí' llega p,] extran
jero a nUPstro paÍls. Es preeiso, porque todo 
lu aconseja, l'stablt'cer allí un_gran puerto 
J!larÍtimo y ~'n gran ¡iuerto aéreo, asícolllo 
construÍr earreterat;, a fin de no queelar 'des
'\ inculados de la gran v.ía internaeional jus
tamente llamada carretera "Presidente 
Roosevelt". Hay que iniciar y dar amplio 
desarrollo a la", obras de regadío en los Ya
lles de Azapa y de Lkta, que son ye'rdaderos 
,yergeles en el desiérto, a fin de eonvertir 
éste en una zona agrícola qué satisfaga so
bradamente las necesidades de los habitan
tes de aqu~la provincia. 

'rodos estos problemas han de ser estudia
dos en el Congreso Zonal de los Cabildos del 
Norte, y hago votos pór que el congreso ob
tenga óptimos resultados y sus conclusiones, 
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justas y atinadas, merezcan la consideración 
de nuestros Poderes Públicos. 

El señor Alessandri Pa1ma (Presidente ~" 
- TiE:ne la palabra el Honorable Neñor Ma
za. 

POLITICA PORTUARIA.- OBRAS 'PARA 
. EL PUERTO DE VALDIVIA 

El Reñor Maza.- Señor Presidente: 
El problema portuario adquiere caracte

res de especial importancia en un país como 
el nuestro, que es todo costas y que tiene una 
t:"xtensión longitudinal extraordinaria, de 
I'\uerte que los productm de su agricdtura y 
de su industria deben hacer enormes re
corridos para llegar. a los diferentes cen
tros de consumo. 

El pro·blema portuario en Chile gll>arda ell
llexión íntima con nuestra economía. 

Este tema se éonsideró con mucha ampli
tud cuando se disedió en este recinto la Ley 
ele Protección" a la Marina Mercante Nacio
llal. Oon la mejor intención, estimaron Jos le
gisladores de aquellos años que ponían al sel"
vicio del país una organización mercante que 
habría de acarrear múltiples ventajas para 
la vida nacional, del productor sureño y del 
consumidor nortino. Tuvo rplación con el 
despacho dl' aquella ley, el estudio que se 
realizó, entre otros, de los puertos de lqu!
que, Antofagasta, Valparaíso., San Antonio, 
'l'alcahuano, 1,ebu, Valdivia, Puerto Montt y 
Punta i~renas. 

'ruvieron razón ION legisladores de aque
llos añoN cuando pensaron en dotar al país 
de puertos modernos, con obras de defensa 
contra temporales, y que, aunque escasos, 
fueran suficientes 'para evitar pI desprestigio 
de nuestros p-rimitivos desembarcaderos, qut' 
tenían fama ele sepultar an~calmente en el 
mar decenas de millones de pesos en buques 
y mercaderías. Ya" es un hecho, universal-

; mente reconocido, que las naves deben atra
car a malecones, donde pueda desembarcarse 
la carga sin esos anticuados intermediarios 
que son las lanchaR, y pueda, asimismo, de
positarse aquélla directamente en vagones 
de ferrocarriles, o en vagonetas que la con
duzcan a 10:0 almacenes de la Aduana. 

Gracias a estos dispositivos, se ha podido 
reducir de modo apreciable el costo de la mo
vilización ele la carga desde el buque a' tie
rra. Por ejemplo, en Valparaíso, el valor del 
transporte de una tonelada de carga desde 
a bordo, por intermedio de lanchas,hasta tie 
rra, era superior al flete de esa misma tone
lada desde Valparraíso a Europa. Esto da la 

medida de la importancia que tiene, para el 
comercio, disponer de puertos modernos, 
bien equipados y bien manejadc)(.;. 

Un b t'n puerto es, pues, importante fac
tor de prosperidad y de economía nacional, 
aparte dt' qne un mal puerto es motivo de 
desprestigio, a la inversa de lo que represen
ta otro modernamente equipado. Más aún, 
un puerto moderno moviliza ¡;,u carga con 
mayor rapidez, con mayor seguridad q]1e 
otro que no cuente con instalaciones adecua
das, y hoy día, con mayor razón que nunca, 
el factor tiempo asume importancia' capital. 

110s valore,,; invertido's en puertos son, sin 
referirme a apreciaciones técnicas, valores 
bien empleados; como 10 son, en general, las 
inversiones en caminos, ferrocarriles, o aero
puertos. De suerte que estimo q rcc debe mi
rarse eon profundo interés cuanto signifi
que obra de mejoramiento de puertos. 

Por estas razones, deseo en esta oportuni
dad mal] ifestar cuanto inte'rés tengo, corno 
Senador por la agrupación más ac:stral del 
territorio, por las obras púctuarias 4~ Valdi-. 
via y de Corral. 

En este y otrOI'; aspectos, esa región no ha 
",ido bien atendida. 

Desde el año 1907 o 1908, se realizan estu
dios de mejoramiento del hermoso y caudalo
so río Valdivia y de las obras de su desembo
cadura en la bahía de Corral. Más' tarde, aIl~ 
por los años 1921 o 1922, s-e empezaron a eje
cutar las obra,,, de diques en el río, dándole 
a la vez la profundidad nece"aria para que 
pudIeran remontarlo naves de alto bordo. Pe
ro como no se han terminado 'esas obras, ni 
tampoco se han r·ealizado las de la desembo
cadura, llegamos al triste resultado de que 
se han invertido muchas decenas de millones 
de pesos sin verse hasta el presente ningún 
resultaQo práctico, ningún resulta.do de Ín
dole comercial, que es lo que se tuvo en vista 
y lo que interesa al país. De nada ser
viría que se terminaran los diq ~es del río si, a 
la par, no se terminan también las obras de 
la desembocadura y la¡.; 'propias del puerto 
dE' Valdivia. 

Mientras más tarde este conjunto de obras 
en Il8gar a su térntino, más se encarecerá su 
valor definitivo, por la falta de réditos de 
1as ·cuantiosas sumas invertidas. 

Esta lentitud en realizar obras tan nece
sarias, que afecta!l a uria región t~n rica, de 
gentes trabajadoras y de gran empuje, que 
han levantado industrias muy importantes, 
hace pesar una grave responsabilidad sobre 
las autoridades que las tienen a su cargo, sea 
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la Di;'ee¡~ión dp Obras Públicas, sea el De
par dlH.'n ti!: i)lle\''Un';:: j;(Lrqne HJri ~10 ~e ve 
JI, J'"n',) ei " ,," e>; una oí,('lna, ",Lit no hay 
W"', !lU ¡¡ay más fiLe obreros que se 
manejan {) bl' ¡wn manejado totalmente 
.<; I m;:_t";:CJI dI; torio e'-(!Ileepto t,p,(mico y de bue
mt arlm ¡j! ;,,; J <ll'lÚll. len ('úas obras puede de
til'S(" ,'Ill el! ¡'pJllj¡;;rno. q11(' mueho <linr['() se ha 
arrojado al ,'ío sin' beneiicio para nadie. 

PelO 110 l''i solamente en el río donde Sl; ha 
til';u1o d clilwro al a¡.;ua. En la hahía de Co
rral. ~f~ ('lfljWZal'otl unos i-rabajos de dique de 
pinÜ'a en el aüo de 1937. y hasta hoy se ban 
gastado má¡--; de 25 millones de pesos. 
¡Quiere sabr]' el H. Senado qué ha quedado 
de toda eSÜl inversión? Nada. o ca"i nada, 
porque las olas lo han destruído parcialmen
le cada alto, y, como ahora se han paralizado 
olas obras. en una o dos marejadas más, se 
horrarán de la superficie de las ag [las. 

Es del caso preguntar al señor Mi
nistro de Obras Públicas y Vías de Comu
ni-cación: ~se ha incoado algún proceso ad

. ministrativopor la pérdida de esa cuantiosa 
:nversión de ycinticinco millones? 

En Valdiyia, como en pócas otra:; regio
nes del paí:--;, faltall, eon caraet('1'(,:'; grav~¡.;, 

las habitaciones populares. i Cmíntas habita
ciones se ,podrían haber conRtnúdo para tan
tas familias que viven en miserable bitua
'ción por falta de techo! i Cuántos puente" 
pudieron haber¡.;e com,tJ'uído en ('su rel!:iór! 
de tantos cauc1alosos cursos de agua, c(m 
1ma suma e01110 la indicada! 

Hace :más de un año que el Gobierno dc
ógnó una ('omisión (le t,"cniec,,, ('11 obrw'-l ma
rítimas a f'n d(~ quP delermillara el PI'(I

yecto defillitivo de las obras dd río Va]
(¡ivia y bahía ele Corral. Pero ha ocurrido 
el hecho curio',o, por el qlJ(~ me T;ermito tam
bién Ila¡mar la atención del señor Ministro 
de Obras PúbEr-as. de que esa wml'sió" h<,"~:-
1a hoy !lO ha po(Edo evacuar s11. infol'Iue. l~:)r 
la ,,;crie d(~ rlificultades ql1 e ha ('1' '''ntnr 1,) 

('11 el Departamento de Pllt~rlo;; y (~11 :1 1;';'\11111' 

¡l(, ql~ (!ependencias. 
Esta coÍllisióJI, formada por ingenieros que 

merece]] plena c01JfiaJ1Za por su vida entera 
puesta al servicio de la Nación. ha debióo so
j-od,¡:' el ifi('llltat1es diyer¡:;ar-; para dar co
mlPüzo a 1,11-; estudios ,\', en se¡.!·u :'-la, ]Jara 
pro88<;uirlos. Pat'c,ee ('OTIlO que :'i(, trata:;¡ 
de impedí¡' :,ill labOl'. 

Ha lll,ga(!o a mi", oído:-;. ,cntre otras eosas, 
que los estudio;.; llcyados a eabo por el Dc
,par'tamento de Puertos son de tal man{~ra 
def;cicntes, que, ,por' ejemplo, iratándoHe del 
banco de las Tret; Hermana.s, úbieaJo fren-

te a Corral, se ha sostenido,. en un informe, 
que proviene de arenas marítimas, y lnezo 
l¡í\'~l'U(;,;'l s~n r(éorLlar 10 .au lt"l ~{L) ::,-'~ll (l·· 

llwnLe, que t:ene origen flu,:ial. Lo ?,lÚ:, g;',1-
ve del cui'-lO, es que el Depm't¿111ll'nlo de t'UPl'

to;-; dice haber hecho allí ('.,[lldio., ¡[ul'a¡\te 
~('is ¡¡fros, Imoer reaLzado mili, cíe do;:e ¡,Jil 
I:-;onuajes, Y. como re;,;ultado ele tanto Lem
po, de tantos estudios y, por cierto, de 
Higuno8 millones de ,pesos, tan pronto arir, 
nWJl qU() el famo.iO baneo ('" elP ori!l:en ma
l íiimo eOlllo que e¡~ de origen [Juvial. 

¡,Ko les parece a mis hOllorab],'s eoJe,::'a" 
qur e:-;1'" pequeño detalle del banco de hs 
Tres Hermanai'-l es un botón de muestra de 
los defectos con que se reaLzan los (",tuJio; 
y obra¡, en uno de los má" impol't(l:I~es :)u"~' .. 

tos de la República? Pues biclI, mida se, ;w, 
ce .IJ(j]> aclarar estos concepto; eOlltl'a,j:v[,;
rio,,; ineuuen en frallca respo;l"a~'l¡lla,l ¡ciS 

pl\tidades r:s~alesque en ello intery:c"p:', 
Dejo esto (Sometido al criterio del señor 

l\1in;stro de Obras Públicas, que tiene ']1.

tert'Spatriót;co por cuanto diee relac:ón 
con los servicios a tm ca"go. 

Por otra parte. si se c(mSi,Jl'ra que la:; 
Obr¡l,~ con,imctas elel río ~- puerto de Y'li,li
,'ía, eOll le];'i de la bahía de Corral. tiendp'l <1 

suprimir f'llar¡ro y engorroso lanchaje ell~f(' 
(:sos do.,; .puertos, se llega a la conelus'ón ·ip 
que hay vifiible convenie]Jeia en agitar ('j 

proyecto (h'finitivo que tiene a sn ca:--~'c 
la eom:l,ióll de il1-geniero;s a qup acabo (L> 
rpfcrirnH', a fin ele que> sin ma,\'Ol' drm(.]';l. 
<ie ¡meua lle,'ar aclclallte, y ¡'e SlIjH':lne; ''; 

('ostO'iO lanchaje qul', amHlue' parezea l'Xil
gerado sostenerlo, representa un flete mil
!'ítirno eqniyalente al de Corral a Sal:} _:\n
tonio. 

~'l clelO;¡- de Hlltori,la,lps mm<timas qU(' 

),w:'r\'('1] 111'lIa fp. las obras marítima" \ 
fluy:,'¡c, ,"((\)]01lli¡;al';Í.1J 'al eOI'l('rnio un v;;-
101' t¡llC :'l" ,ruede estimar el! e:nCl1enta pe-, 
SCJ: por tOllPlac1a. Como la ,~ar7a que Re ddw 
11iOyi!iY-ClI' por Valdivia, en números re,lon
ílv-:, :'.l' puede' englobar en la cifra de C'UJ-

1roeientas mil toneladas, resultarla una f'l~0-
llonl í a ;11111<11 de veinte millones denf'so". 

En otros términos, mientras aquellas obras 
rl" Valdivia no lleguen a r·;u completo térmi
no, la eeonomÍa reg-i.onal y, pnr ende, la na
eional,IJierde veinte millOl~es de J)l"lO'-' 31'111-

les por (';.;te Solo capítulo. 
La~ flbl'<1I'l- a Que he veni(lo l'efi"i¡;nrloY>lC ,~nn 

un estímulo para la región de Valdivia, que 
ha visto desmembrarse 13m; grandes astille
ros. que vive Con la espada de Damocles 
encima, pensando en que en 'cualquier mo, 
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mento se pueden cerrar los Altos Hornos de 
Corral ,por falta de financiamiento de e:<.¡ 

importante indm3.tr~a nac:onal. . 
Ruego al señor Presidente, se sirva trans

cribir est¡¡¡s o!.>servaciones al señor ~Vlüu;,t I'() 
de Obras PúblIcas, para que procure qll(~ 1;0 

Sé continúe en el errado ,cam~no de cle,q¡pr
fEciar los fondos fiscalffi, ni se l'etaI'd(' . po]' 
mayor tiempo la COlll:ltrucción de obra~~ (lU" 

interesan ,profundamente a UIla de las m,'" 
ricas y prósperas regiones producLora,., d,,; 
país. 

El señor Bórquez.- :::S6íor Pú't,i,ll'!ltc [:d
h~Gro a las ob:;ervac:one.; que ha formulado 
el Honorable señor Maza t:iobre obras por· 

tuarias, y pido que se agregué mi 1lUmb;~(' al 
oti.cio cuyo envío ha solicitado el íwfío!' S," 
llador, . 

El ;,eñor Ale,ssandri Palm.a (Pl'e<dpnf'j. 
Así ¡se hará. serlOr Senador. 

REPRE8ENTANTES DEL SENADO EN 
EL CONSEJO DE LA 'CAJA DE C1tEDITO 

MINERO ' 

El sellor Torres.- ¿ Me ,permite, sefíol' 1']',,
,údente 9 

El ",eño}" Del Pino.- Ojalá el s(~üor Sell,l
<1or !lO ~,e ext:enda en ¡ms observaeiones, 

El señor Alessandri Palma (Pre:,ic1en tt';. 
~ Tiene la palabra el JIollof'ablr :;('l!O]' To· 
rres, 

El ¡,eflOl" Torres.- Dl1I'allte 11,"; úlril!llh 
,úÍ(),~ tu,'e el honor de representar a ('-b' Al· 
td C"l'j)(ll'ilción ante el Consejo de la 'l';lj,1 

d,' (']i',LI ¡) .:Hil'l']'o; pero, 110 hact' mlle)¡.;. i¡] 
JllilVO¡í¡¡ ,1('re(:]¡¡ta del Senado plí!.!:ió ('1] mi 
ree'm p1azo a un distinguido miembro de la 
JIi ""i1\,,( (illlilta ele Diplltallos, .\0 dp:-;('(\, 

herlOr Presidente, ,por el prestigio üel II Oll (l" 

rabIe Senado, que se pueda maÍÍana pellf.;¡ll' 
que este reemplazo fué motivado por falta 
de idoneidad o negligencia de 11110 de l,mo; 

111 cmbl o para velar pOI' las eup",LoYl<'''; ,PII
blical'; entregadas a su representación, 

Por ('"O, y solamente por eso, señol' Pl't' 
,,;(lqlÍe, rnt'go al señor Secrctal'io se ~il'v<l 
áClr le('.tura ti una Ilota muy a;.('nta qlle ;, . 
] ('c:bido di' parte elel COllsido üe la Caja d,' 
Crfidito Minero, nota que está fir'JIlada ]l(lI' 

el señor V~ce,prm:di'nte de la. instit!l(~iúii, 
don Osvaldo Martínez, uno de los mÚI'; preso 
ii!!ior·;os funcionarios de la Arlmill:,'ilt:a"iú'l 
Pública y miembro respetable de] Partid,) 
Consel'vador, Por lo demás, S('ÜO!' }'l"e;-;;
dentr, el Consejo de la Caja dp ("r(,lIJo l\li
nero f>~tá integrado por distinguidas per",.;ü
nalidades de tod{)f) los sectori'S polítlcOl';, y 
entre eUas, nada menos 'que el presidente del 

Partido Liberal, el señor Osear Urzúa J~
ramillo, con cuya amIStad me I,Lellloprorun
damente honrado, pues, corno todos sabe
mos, es un eX Senador y una de las figuras 
mas brillantes ue nuestra vida nacional. 

l're .. iento IIUS excusas al H, St'uallo por 
llab,'l' tr'atadu un a\mnto que se refiere a mi 
pl'liiOl1a, Jlero e·,timo que tanto ('1 pnstigo 

. como el des{lrestigio de cualquier ~enadOl' 
llitel'e .. -a y afeeía al Senado mislllo, 

El seúor Secretario.- La JIi)ta a (jLlt' se 
l'l'Lil'n' el ~:ef,0l' ~Pllador, dice: 

"Santiago, la de junio de 19'fo. 
S(':IOJ' don lsatll'o Torres Cereeeda, 
l~,.;j ¡mado dudor y amigo: 
El COTlfH'jo de esta Caja, ea liesiúll cele

hrada el ] 1 de junio en curso, acordó exprr
"al" a l~d, sus sentimientos por el t('l'lnino de 
sus funciollt's eomo Consejero de esta 1lJ'" 
j itución y ag-radecprle la. vaLosa y efi.caz 
{'olaboraeión dibpelisada ]ior Ud, l'l1 favor 
(k la Caja e Ílldl.L.<;tTia miJlera en gen,,""], 
dnrantl' el pt'ríodo P11 que despmpeñó dicho 
(lltr'.gn. 

,\1 lar l'llInplimiento a elita lli~,pos:eioll 
'(il" Consejo, quiere ]Jor mi parte, mauifel.;tar 
¡¡ l'd. mi;; pe]'SOllales '~' expl'f'sivos agral1eei
lllil,nios 1)0]' Sil im,pnl'tantceooperae:úll en 
lo;.; clivers.os ,problemas presentadol"; a la frh

¡ itw'iún y en PHpeeial por la dcf'C'I"('lltc' atel,. 
('i(ll i¡lt!-~ siewpl'c tnyo (T(l.l'aro. (,UIl pi i'l
ri'USC'I'/tu, f'ogúlI,]olc- q¡¡ie¡'a ~{'gll'f'l(' di"lwll
,,¡¡IUf¡: Sil apr('('iadCl amistad, 

;-;;11:[(l,1 :11eutiIllH'llh' a C<I,-- ()..;val·]o ,'11:11'

tíllez C'anajal. \'j¡'('pI"l'sidentp Ejecutivo.". 
Fi ;"'tl(\]' Videla,- Pido ];¡ pala.hra, SefÍlll' 

1'1'1" í¡j"lIT". 

l¿ui,:·1'o I't)l'ej'rnlP a lH~..:, p(d()h¡'a~ q!it l Clt'nhH 
,i,' ',J'Olllil:l:i,ll' lll: '''itilllado ('olrga y ¡¡]llig';), 
('! Hc.llol'able ,-;I'ñnr T()rr{",~, y al rpsf'el'1(l, dC'
."'.'/J lllllllife¡,;lal' (~ntc el H. ~('!1ad(), fin" ('011, 
('uní (,()Jl ('1 JlJayor agrado al iH'llPr([o wlop
jade> por el COIlSi'jo de ('sa institnciún HI im
poner:,;p del retiro (id r:I'ñ(¡l" Torre-;, Dll1"'''
te ll1uehos años, mi HOllorable colega dispcn
:-;ú ",i('mpre Sil entuf'irusmo y de{rea,¡~;úll a las 
labore:.; de la raja de Crédito Minero, y, co
mo ,1']'('sillc'T1tr de la Socipuad Nacional de 
~'ILJ]('ría, me e" g-rato <!r'staf'ilr Pll e"ta oca
Si{¡il la atinada labol' que liivlllpre realizú l'lI 

<'1 desempeño rle bUS fUllCiollf'S, 
Además, el cambio producido en ia n,· 

!ll'(':-;ptliaeíún r1d COllsejo no a!eanza a la 
!l"I''';Ollil del Honora bJe :.;eüor 'I'orres; sp t¡'a
ta 'exeluslvamente de rcnovaeiol1ps <¡lIP ea 
('sos org'anit;mos se producen ,pcriód :(~amen
te, por lógica influencia di' las mayoría.s que 
los generan, 
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El señor Maza.- El Honorable señor Vi
dela ha hecho esta,> declaracümes a nombre 
de iodos nosotros. 

El señor Walker.-- POl' mi parte, estoy el,· 
acuerdo con loo conceptos que al:aba de f'mi-
tir el Honorable. señor Videla. . 

Elr<cñor Torres.- No qu:siera, scúor Prp
sidente, que s'eestimal:a que nw he ""llt:do 
herido o lastimado personalmpnte por pi 
cambio de que se trata y cuyo J]ombram:e:¡
to 1"('¡['aYlí ('n un distinguido minnh p

() de ~Í¡I 
H. Cámara. de Diputados; ,pero /·;.,ll'b]'o \o;¡

her dado or:grll a las palabrat' que ,'f' h;']1 

expresado, porque demurlotran qnC' el f:::·e
nado rúgue bien do la instituc·jón dl' cahaj!,,
ros CJue e1ÍJ'acteriza y pno¡,tif.jia a] r,~gil1lell 
l].emoeráti eo . 

Quedo profundamfln1:<' ag-radC'(,:r1o ,COl' 1,1 •. 
eOlJ,Ceptof; con que me han honrarlo los seíio
rr." Sl'niHlores. 

El 'eñor Alessandri Palm3. (Prr<llpllte). 
--- 'P'l'nl' l~ palabra I'l HOll0rable ;;eí!<1l' 1')(.1 

Pino. 

Ul'fII'fl ft .. "'roNF~. y 1?ESTRWr.roN.E";; DI!: 
LA CAPACIDAD D-E LOS INDIGENAS 

El \,eflOr Del Pino.- Ante" di' entrar en 
materia, me voy a referir a un proyecto que, 
hace Il(lCOt~ días, despachó el Honorable ~I::;
l~ad() "in informe de Comi~,iÓn. ~'e trat.a, l~C
la)!' Prcsidcllte, del ,pro;¡eeto d(l Iry pOl' el 
cual Se prohibe a los indígenas ,-rnder .'m" 
terrenos. 

Como Presidente de la Comisión de Agri
cultura y Ooloniz~ción, quiero dar una ex
pJi.cación al Honorable Senado y a l'a opi
nión pública, porque parece, a primera vis
ta, que se tJ'iató así, debido a que la Comi
sión no lo hubiera estudiado ni informarlo 
por negli;gencia en SUB labores. 

Al respecto, puedo manifestar al Hono
rable Senado lo sigu:ente: la Comisión se 
reunió por primera vez el 5 de este mes, o 
sea, ya iniciada la actual legislatura ord;
naria, para estudiar 'este proyecto, y, ell 
vista de su importancia, acordó citar al He
ñor Ministro de Tierras y C'ololllzación a 
fin de conocer la op:nión del Gobierno sobre 
él. La Comisi.ón se iba a reunir con el se
ñor Ministro el miércoles 12 del presrute 
mes para considerar este proyecto, pero su
cedió que, el día anterior, el ~onorable Sr
nado, no sé con qué antecedentes, lo trató 
sobre tabla' y 8:n informe de Comisión. 

En nombre de la Comisión, quiero mani
festar que lamenta~os se haya despaf~ha. 

do este proyecto con tanta prelll1ura, en 
.cioounstancias que lo teníam06 listo para in
formarlo con pleno conocimient o de la m '1-

t~rja y lle la op~llióndel Gobierno y que Sé: 

trata de un proyecto que tiene mucha impor
tancia, y tanta que puedo manifestar allh
lJorable 8elldd9 que en el ::mr se ha levan
tado un verdadero .damo~· - queipud .. 
comprobar personalmente- por esta forma 
lH'ceirdada en que se trató. Estl' proyecto 
no es tan seltcillo como <'l.pareee a primf't'n 
"ista. La forma en que fué despacharlo va 
a dar lugar él una serie de Etigi(Jli, por' los 
intereses adquiridos por los particular!':,. 
quP irán I,ólo en beneficio de los tinterillo,..; 
y en perjuic:o de los pobres indígenas. 

Los Senadores de la representación hemo", 
considerado este punto y no nos oponemm; 
naturalmente a que se resguarden los le,,:í
timos i11terel3es de los indígenas; pero e:sV) 
11() ,nl;cr(~ .lz,·(?il' oUP, siguiendo una política 
un tanto demagógi0a, se lesionen interes&; 
;'l~pdable." de otros ciudadanos que llO han' 
hcehn oira cosa que ateneme a leyes que Pe 
propio Parlamento ha despachado. En efec
to, hace algún tiempo fué desechado por el 
Congreso un proyecto sobre esta misma mate 
ria, y a indicación del Honorable señor Ma
za. se ine.lu,vó a los indígenas en la Jeg:121a· 
(';Óll común. De manera que los pal't:culare~ 
que aJquirieron tierras a los indígenas 10 
hicieron porquE' las le.res los altorizaban, y 
no h<l11 comeLdo con esto ningún delito .¡Ja
r'a (me ahoTél se lel,; ca,,,hgue en razón de qu(' 
E'l JIOlHJrable Senado ha 'eambiado de ma-
11rra de pensar, sin ningún élntE'cedente qu,' 
1 () ju stificara. 

Deseo estampar mi prote$t~, en compañía 
de 10.¡" demár; Senadores ele mi agrupación. 
por la forma en que esta Cor,poraci;ón despa
chó el proyecto de ley aludido. 11e parece 
que el f::ienado no debió proceder tan ligera
mente lesionando intereses que son tan 
legítimos y respetables como los de los indí
genas. 

En seguida, entrarE· a ocuparmE' ele olra 
materia. 

El t3eñor Alessandri Palma (Pn·:;idente). 
-- Ha llegado la hora, señor Senador. Si 
Su Señoría 10 desea,qurdará im;rrito .para 
la r<er;;:ón de mañana. 

El señor Amun.á.tegui.- ProrroguemoB lit 
hora, señor Presidente. . 

El R-eñor Del Pino.- No veo por qué nI) 
podré hablar en la presente 6ffiión, ya quP 
no he tenido inconveniente en permitir que 
otros .eñores Senlldores hiciera.n uso de la 
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palabra en el tiempo que me correspondía. 
EI señor Maz11.- El Honorable señor Del 

Pino dispone aún de ,cinco minutos. 
El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 

-Si al Honorable Senado le parece acor· 
daremos proceder a la elección alcord~da en 
sesión anterior y prorrogaremos en segui· 
(la la hora por el tiempo que ocupen las ob 
servacionesdel Honorable señor Del Pino. 

Acordado. 

REPRESENTANTE DEL SENADO EN EL 
OONS.EJO DEL INSTITUTO DE FOMEN· 

TO MINERO E INDUSTRIAL DE 
ANTOFAGASTA 

El señor Secretario. - En conformida(l 
a un acuerdo adoptado en la sesión ante
rior, corresponde proceder a' la elección (le 

un representante e,el Honora,Me Senado an: 
te el Consejo deI Inst.ituto de FO'luento M:· 
llel"O e Industrial de Antofagasta. 

Este 'cargo ha sido desempeñado hasta 
ahora por el señor Eduardo Clavel lunió)]. 

A este respecto, el señor Presidente haee 
presente que la ley N.o 5,546, que ereó 
pI Instituto de }<'omento Minero e Industcial 
de Alltofagasta, establece que los eonsejero:s 
durarán cuatro años en sus funeiones, re· 
l·ovándose por mitades cada tres años y pn
dienéÍo ser reelegidos. Posteriormente, ]a 
ley N.o 7,200 redujo los plazos de duración 
en funciones de los consejeros a dos años, 
de acuerdo con la disposi,ción de la 'litada 
ley, ,que di{~e: "Los cargos de consejeros son 
incompatibles entre sí. Los consejeros lk· 
ran dos años en sus funciones y son designa
dos por ,~¡ Presidente de la República, ex' 
cepto 1m; d(' pleceión por el Senado o por la 
Cámara de Diputados". En consecuencia, y 
en mérito de la ley original, el plazo del se
ñor Eduardo Clavel Amión vence el año 
1948 y la ley N.O 7,200, según jurispraden
eia ya establecida en la ele'cción de otros 
eonsejerc¡s, no ha reducido la duración de 
los plazos relativos a consejeros del Senado. 

El señol· Presidente somete estos anteci'
Jentes a la consideración del Honorable Se
nado. 

El señor Rivera.. - Pic,o la palabra, se
flor Presidente. 

No mé cabe duda de que la ley N.O 7,200 no 
alteró las leyes anteriores que fijaban la 
eomposición de Jos Consejos y el tiempo que 
duraban en sus funciiones los consejeros 
elegidos por el Congre&o Nacional. Si hay 
alguna ley que ha fijado, con anteriorid·ad 
a 1-a di'cta,ción dI:' la 7,200, un mayor plazo 

a la duración de estos consejeros en sus 
funciones, no se podrán aplicar, naturalm~n
te, las disposiciones de la ley 7,200. 

En consecuencia, estimo que el cargo no ha 
,a'cado; de modo que eJ Senado no está en 
condiciones de hacer este nombramiento. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Yo creo (¡lH' está vacante en el hecho, ya 
que la penwua (iue debiera desempeñarlo no 
Jo hace desde el año pasado, época en qúe 
eesó en sus funciones. 

Además, debo declrurar que la C::ntraio
ría emitió un informe sobre el parücn1ar , en 
e 1 que expresa que el cargo está vacante: 

Por lo tanto, corresponde al Senado y a 
la Cámara (¡e Diputados designar un nuevo 
~onsejero . 

El señor Rivera. - Entonces, existe otra 
razón que yo no conocía'. 

El señor Poklepovic. - El cargo está va' 
cant!:' en el hecho y no porque lo establezca 
la clictación de la ley 7,200. 

El señor Alessandri PaJ.ma (Presidente)
- Como el cargo está vacante en el hecho. 
es procedente la elección. 

El señor Torres. - Sin embargo, por loe> 
informes que tengo - conoz'co a la per-
(iOna que desempeñaba el cargo -, esti
mo que el cargo está vacante, porque en el 
lnstituto de :F'omento Minero e Industrial 
habían creído que había terminado el plazo 

\ 

del cargo óe consejero, y entonces, por deli· 
cadeza, la persona que lo desempeñaba no ha 
vuelto a ocuparlo. De modo que creo que 
"aldría la pena que la Secretaría investigara 
el. caso y se sometiera a la consideración del 
Honorable Senado en la próxima semana. 

El señor. Alessandri ((¡on Fernando). -
Pero este asunto ha sido ya resuelto' por la 
COll'traloria, y otros consejeros se encuen
tran en las mismas condiciones. 

El señor TOrres. - Pero estos eons.ejero& 
duran en sus funciones cuatro años. Ho
norable Senador. 

El señor Alessa.ndri ('(¡on Fernando). -
No, Honorable Senador. Lw duración del 
cargo de consejerQ.. foué fijada en cuatra 
años, pero después se dictó un decreto ley 
que estableció una duración de dos años. 

Se encuentran en iguales condiciones los 
consejeros de los 'Institutos de Fomento :Mi
nerO 'e Industrial d·e Iquique y de Antofa· 
gasta. Ambos cargos están va'cantes y los 
d.Ds Institutos correspondientes, ,cuyos con-·. 
sejeros son miembros de los partidos' :le Iz
quierda, pidieron que se estudiara ésta 8i-
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tuación, y la Contraloría: Gene~al de la Re- y el señor Morales Beltramí conte;;;t.í que DO. 

pública resolvió la cuestión y envió un in- De manera qúe no sólo la letra, sino tam-
f·orme al Senado y a; la Cátmara de Diputa- bién la historia fi::'edigna de la ley, esta
dos. hlecen que esa' disposición, según la cual 

Por lo tanto, pro·cede efectuar .hoy día la los consejeros deben durar dos años, no aL-
elección. canza: a lós consejeros designados por el Cou· 

El señor Rivera.- Pié.o que se lea la d~s greso Nacional. Porqr'ce, para é,'!tos, se hace 
posición pertinente de la ley 7,200, señor una excepción ª dicha disposición. 
Presidente. El señor Oorrea. - Tiene toda la razól1 

El señor Secretario. - El artículo 5.0 ,le1 el Honorable señor Rjvera: desde el momento 
decreto 1315,224, dictado en virtud de las que los consejeros de la Corporación de 1,'0' 
atribuciones que ·confiere la ley 7,200, dice; mento de la Producción y de la de R.econs

"Los cargos de consejeros son incompati- trucción y Auxilio, segÍln el tcxto de la1ey, 
bIes entre sÍ. (iUran mientras dure la Corporación y a 

"Los consejeros durarán dos años en sus nadie se le ha ocurrido pedir que se nom
funciones y serán designa;dos por el Pre,;i. bren reemplazantes a los consejeros de estas 
dente de la República, excepto los de elec· instituciones. 
eión por el Senado o la Cámara de Diputa- El seño. A1~saJlldri (don Fernando). _. 
dos". El caso es completa:rnente distinto. La !ey 

El señor Rivera. - A mí me parece muy . de la Corporación no fija plazo a los COllf-C' 

elara la disposición. \ jeros; duran mientras ella subsista. En c~nn-
El señor Torres. ~ ¿ Ha llegado algún ofi- bio, la ley del Im;tituto de Fomento Minero 

cio~ e Industrial les fijaba cuatro años, y lo úni· 
El señor Secretario. - Sí, señor Senador. eo que hizo la ley última fué establ~e,'r' 'íue 

El ofi,ciQ que ha llegado dice: 1'1 plazo de euatro arlOS se reducía .a dus: 
"Antofagasta, 13 de mayo de 1945. El señor Correa. - Pero estableció la' ·2X:· 

Señor Presidente; t:epción para los representantes de éllll bas 
En conformidad a lo dispuesto en el al'- ramas elel Congreso NacionaL 

tícu 1<3 7.0 del decreto N.o 13[5,224, me per- El señor Al~l:!aJlIdri ~Cdon Fernando). -
mito comunicar él S. E. que el consejero Para nombrarlos; pero no para su illll'2C'i(;n. 

señor Eduardo Clavel Amión, representante El señor Opit3. - ¿.Me permite, ~E'ñor 
del H. Sena::,o en el Consejo del Instituto a Presidente? 
mi ·cargo, termina Sil período el 13 de jur,io PouríamtlS enviar este <1snnto a la .Cnmi
próximo., de acuerdo con dartículo 5.0 de sión de COllstitu(;ión, ljegn;'aeicíll y ,Ju"t'ei>l 
dicho decreto. > para que nos informara y pudiéramos na 

Lo que agradeceré aS. S. se sirva tenp~ tarjo en la sesión del martes priÍxini(l. 
presente para la oportuna designación drl El señor Alessan-lri Pa.lma (Presidente). 
nuevo consejero". . ~ Si le p:11''''''' ,,1 rr"ll1\l",¡,l. ",.,.:;.I( C'I' ;:"OI" 

Suscribe. este oficio el Vicepresidente Eje. daría' l' '>',:' ,." ,¡ • 1,""1' '<'ni <le 
cutivo del Instituto de Fomento 1linel'o e C()11'~1;1 ji,· ". !. '~-:., :"·¡{Jtl '. .; llf·:Licin. 
Industrial de Antofagasta, señor Horaeio AcordiLlu. 
Me!éndez. 

El señor Opitz. - Está equivocado el Vi
~ep~esidente, po~que la di~posición legal que 
el cIta no es aplIcable a dlCho consejero'. 

REPRESENTANTES DEL SENADO EN 
LA COMISION QUE ESTUDIARA LA DES
CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

El señor Alessandri (don Fernando). __ 
No está equivocado porque la CoutralorÍa El señor Secretario. - Corresponde en 
ha informado favor~ble'.mente. seguida designar a dos Honorables señol'ts 

El señor Rivera. - ¡, Me permite serlOr Senadores que integren la ComiRión pedida 
Presidente? ' . pOI' el Ejeeutivo para estudiar la descentra-

Recuerdo perfeet¡nnente bien que euand,) 
se discutió aquí la ley N.O 7,200 el'il Minis
tro del Interior el señor Morales Be:üamÍ. 
y yo le preguntr si se entendía que 6a fa
cultaba al Presidente de la ltepública pare 
poner término a las f.unciones de los cor.be
jeros nombrados por el Congreso Nadooal, 

lización adtministrativa. 
}\}l señor Presidente propone" para inte· 

grar esta Comisión, a los Honorables seño
res Poklepovie y Guzmán. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-' Si al Senado le parece, así se hará. 

Acordado. 
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ESTRAGOS CAUSADOS POR LA PESTE 
'. PORCINA 

El señor Del Pino.'- Seftor Presidente; 
l}{morable Senado: 

Hace poco más de una semana. el HOllO-' 
rabl<e Diplvtado por Gautín y miembro del 
Partido Agrario - Lwborista, señor Juan 
Bautista Ohesta. dió a Conocer -detallada
mente algunos aspectos relacionados con 
la grave situación que se ha venido CfPan
do a importantes sectores agrícolas del 
(~entro y Sur del país, debido al apareci
miento y propagación vertiginosa de la 
epidemia animar conocida como peste por
eina. Hoy, debo yo, señor Presidente, rei
terar en esta Alta Corpor,ación la urgencia 
que existe de que los organismos superio· 
res, enca!'1gados de prever y solucionar es· 
tos males, se aboquen cuanto antes asa· 
eara los .agricultores de la precaria y an
gustiada situación en que desenvuelven 
sus actividades de crianza y engorda de 
anilmales, no sólo con' el fin de velar por 
éllos, sino también por el abaratamiento 
efectivo de Un ar,tículo alimenticio indis
pensable, como es la carne. 

Producida ]a epidemia de la peste por
cina, 'hace más o menos tres años, en 1a zo
na. de .Santiago, sólo con fecha 11 de ma. 
yo del año en curso, la Dirección General 
de Sanidad dictó la Resolución N.o 1,430, 
ordenando el empleo del virus vivo de la 
peste porcina. gin embargo, aun cuando 
parezea increíble, el mal a<1quiríó caracte
res de catástrofe, pues durante los tres 
años anteriores ha llegado nasta la pro
vincia de Valdivia,causando una crecida 
mortandad de animales, en medio de la 
desorientación de los 'agricultores, quienes 
no han encontrado la debida colaboración 
y ayuda de parte de los organismos rfisca
les que tienen asu cargo la prevención y 
curación de estos malés. Por otra parte, 
la Resolución de l~ Dirección de Sanidad, 
sólo se refiere 3, 'qUe debe ponerse atajo a 
esta epidemia en los departamentos de 
Santiago, TaJ.algante, Curicó, Santa Cruz y 
Mulcihén, y en las comunas de Talca y Pe
larco, mediante el uso del ya mencionado 
virus vivo de la peste porcina, en circuns
tancias Que el mal está haciendo estragos 
incalculwbles en otras 'provincias de verda
dera importancia para la economía nacio
nal, como Concepción, Bío Bío, Malleco, 
Cautíñ. y Valdivia. 

No voy a entrar a detallar, Honorables 
c(,legas, los múltipl'es e interesantes aspec· 
tostécniéos y científicos que presenta este 

ramo de la econonúa ganadera. y agríeola 
del país, pues no quiero r:ansar. al Hono:: 
rabIe Senado can tales observaciones, pe:
'1'0 sí· deseo· dejar en claro que la epidemia 
de la peste porcina está dañando· primor/' 
dialmente a los pequeños y medianos pro
pietarios de tierras y animales, cuya prin
eipal fuente de entradas la constituye es' 
ta clase de actividad,encwminada.a la 
eriallza ~" a la engorda. En las. provineias 
mencionadafi hay miles de. famúlias cam
pesinas de muy escasos recursos .que, .al 
f'omprobal' el desaparecimiento perentorio 
de sus animales, han debido deshacerse de 
los restantes, con la mayor rapidez posi
ble, enviándolos a las ferias y matadero~, 
lo que ha eOl;tribuído en no pequeña e,sca
la a extender y', propagar por d()quier es:
ta epidemia. 

El daño causado, hasta el momento, por. 
la ,epidemia de la peste porcina, según.,P.~r,,:. 
sanas de cuyos conocimientos técnicos en . 
la materil-' no se puede dudar, asciende "~' 
una cifra global superior a los $ 200.000,000,. 
suma que corresponde en un 90 010, a l~ 
ecohomÍas abnegadas de los pequeños .pro-· 
pietarios de animales y tierras, las que s.e' 
han esfumado en medio de una epidemia 
singulal'mente activa y sin contar COn la 
menor ayuda de los organismos pertinen
tes, como ya lo pudo establecerfehacien -. 
temente el Honor.able Diputado señor 
Ohesta en la ICámara Baja. -, 

Para combatir debidamente esta epide.-' 
mia, existen dos procedimientos, que ·con~ 
sisten en el suero virus y el suero eristal
violeta. En cuanto al suero virus, el suero 
es importado de la República AI'IgentinaY 
el virus se ha conseguido cultivarlo en el 
Laboratorio Biológico de la Sociedad Na
cional de !Atgricultura. Sin embargo, las di~ 
ficultades existentes para la importación 
del suero, así como l'a falta de capacidad 
que hay en Chile para :el eultivo del viru« 
en escala suficiente, ponen a: los agriculto
res ante el dilema fatal de encontrar uno 
de los productos químicos mencionados y 
nI) el otro, en circunstancias que ambos, 
conjuntamente, son indispensables. para 
cmnbatir males y epidemias como la que 
hoy ~e esparce líbremente por los campos 
y regiones agrícolas del sur. Además, el 
virus también era importado anteriormen
té desde Ar~entina, pero hoyes práétic8-
mente imposiblü importarlo, no por dificul· 
tades de transporte -O adquisición, sino po~ 
que la reglamentaciónvi~ente sobre el 
padicular' ha llegado' a imposibilitarau 
uso, lo que priva al agrieultor. de com~ 
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p'~Flo libremente sin saber I>i se le va 
.a. autorizar por parte de las autoridad e:; 
,.a~lÍtarías nadonáles para aplicarlo. 
~n cuallto a la vitcuna cristal violet!l; 

It~biéner.a. importada desde la Repúbli
ca 4\.l1gentina, país donde se prepara con 
grandes facilidades, debido a la existencia 
de criaderos que proporcionan el material 
porcino necesario. En Chile, es illllposible 
'basta el moonento iniciar esta clase de fae
nas con posibilidades serias de éxito, ya 
que la falta de medios y organización, es
iel'iliull los esd'uerz()s de la Dirección JI' 
Sanidad del Ministerio de Agricultura y de 
los vrestigiosos laboratorios particulare~ 
e.xistentes. No obstante todas las dificulta
des inlherentesa las condiciones técnicas 
necesarias para esta clase de preparae;o
nes, algunos labol'latorios particulares iui
ciaron la elaboración de la vacuna crista') 
¡vi'oll-et~¡- traiba¡jos ¡que diebieroln pralizarse 
por l'a dict,ación del Decreto N.o 1.:216. de 
:n de agosto de 1945, del Ministerio de Sa
hibridad' mediante el cual se aprueba el 
l'tiglame~to para hl. defensa' úel ganadd 
porcino contra la peste porcina y en el que 
se establecen obligaciones ex~gt'radal> y 
casi arbitrarias sobre el particular. 

'Señor Presidente, la consideración de 
todos estos anÚ~cedentes, que en forma su
maria he destacado en el curso de mis on
sel'Vaciones, coloca a los agricultores tm
yos animales han sido al-eanzados por la 
epidemia de la peste 'Porcina, ante el }¡e-

6110 lamentable de que no cuentan pa'-';~ 
hacer frente· a un mal de tan gra vel' y 
gMndes pro'poreiones, {!On un producto nd.
eional,cll calltidÍld y calidad suficiente. 
ni con un p~oducto importado, como ocu
rría 8..utes d{! entr,al' en vigencia el decret" 
m'encionado'.De aquí que elementos ine!'l
crupnlósos; a'prO'Vec'h~ndo el pánico caus~
do'por está. epidemia, Iban traído subrepti-

. cia:niente, desde el vecino país, alguna,'J 
. cantidades de vaelma cristal violeta, la 

que venden a los afliiidos y desamparados 
agricultores ,a ·6 o 7 veces su valor corrien
te, . el que mediaJ;la en tiempos normales 
entre 108$8 y In la unidad. Tengo ante
cedentes'de ,qlieen la provincia de Cau
tin,' por eJemplo, este negocio clandestino 
d~ medicamentos ha alcanzado un ritmo 
notorio, constituyendo esta manera irregu~ 
lar· de abasteeimiento de medicina la úni
ia. saJid/t que ha quedado amucbos a.grl
euItores para remediar y paliall en parte el 
estrago de la epidemiá. . 

Antes ae t~rRtinar, seil,or Pltesidente, r.ei.,. 
t~,o enérgi ... ~ la Ju~e~.<la4 «le que lAS 

onganismos fiscales pe!"tinentes 'adopten 
Jas .medidas eonducentes a poner ataJo. a 
una situaeión que está creando problema:; 
¡;ada vez -Ue--may.or amplitud, pu-es la si
tuación que he dado a conoeer al HOllV"lt
ble Senado es una demostración práctica 
de la acción negativa d,e burocracia.'i teori
zantes, '. desconocedoras de la realidad d~ 
los problemas en que les cQrresponde in
tervenir, contribuyendo con su desacerta
da ,actuación a incrementar los pctrjuic io~ 
de todos conocidos, junto con dar mütivo 
al encareCImiento notorio y excesivo de 
los productos alimenticios provenientes df 
este ramo de producción. 

El Supremo (tobierno debe resolvel's<, a 
encarar e~tos problemas que amagan ia 
goanadería naeional, (~on energía y real ¡;;-
1110, para llevar :;;olución integral a un es
tado de eosasque si empeora, es dehido n 
1 a ]PIl io{\,rl q Uf' se ha venido demostrd.udo. 
ne<heu ¡'mpartirse instrucciones l';,"p,citl.as ;' 
('oncluyentes a los señores Veterinario.; 
Provinciales, en orden a que no Se esta
l'Ionen cómodamente en las cápitales de 
provincia. debiendo recorrer permanente
mente sus rpspectivas jurisdicciones, Com
probando en su debida oportunidad la rp,a
lidad sanitaria de las zonas entregadas 11 

su vigilancia e instruyendo a los agricul
tores ,acerca de los procedimientos eiellt'i
ficos que ·deben ponerse en prácüea <'n los 
raSos de apar('('imiento <le epidemia. Fi
nalmente. de'be facilitarse la importarióll' 
de medicamentos para poner límite al c!'~
cimiento de la epidemia que ya se ha ge
neralizado, debiendo derogarse todas las 
medidas rutinarias y parciales' adoptada"" 
por el tiempo que subsista el estado de 
alarma reinante, en las provincias del cen
tro y sur del territorio de la República. 

He diclho. 

f4AL.. ESTADQ 1)E TRANVIAS ADQUl~ 
lUDOS P.~A Jl:OVILIZAOION ·COLEQ~ 

TIVA EN SANTIAGO 

El señor Pok1epovic.- Pido la palabnl, 
señor Presidente. 

El señor Alessandri Pa1..tn.a. (Presidep.te). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

Él señor Poklepovic. La Empresa 
Nacional de Transporte Colectivo adq~i;" 
rió úHÍlffi8lmente en los Estados Unidos d~ 
Norteamérica dieciséis t.ranvías para' me
jor,ar el servicio de moviliz'aeión colee.tiva 
en Santiago. 

De eatoo tra;nvias, do's llegaron la S&lI1a~ 
na p~ada 8. ValplU'aíso, y co~ elite mot.iyo 
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1~ prt'lÍsa public9 a.Lgunas fotograJ'ías y 
cpm.entarios. Se dijo, en primer término, 
que se ,trata'ba de tranvías viejos, y que, 
por su aspecto exterior. parecía que uo se
rÍWi útiles para mejorar la situación del 
servicio de movilimción de Santiago. 

Con este motivo el viernes pasado. en 
('o~'pa.ñÍa de los Honorables Diputados por 
Valparaí;so, señores Wiegand y Escala, hi
,~e una visita a la 'Aduana, y pude compr{)-' 
bar que, en realidad, los tranvías llegados 
están en el último grado de deterioro .... 

El señor Ocampo.- j Como Jos de San
tiago! 

El 6ei).or Poklepovic. - ¡~ tal extremo, 
que nO 'hay actualmente en servicio en San
tiago Un tranvía que esté en peor estado 
que estos recién adquiridos en lo\': Estados 
U'nidO'S de Noríeamérica. 

El aspecto eX1terior de esos tranvías es 
más o menos el siguiente: gran parte de la 
~arrocería enlIUohecida en los remaehes ; 
)a;s planchas de zinc sueltas, en forma que 
~s fácil levantarlas.y ver la madera del in
terior podrida ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- i Por Dios! 

El señor Poklepovic.- La puerta de ac
ceso al tranvía, clavada con una tabla de 
!,laJOl1, luce diver¡;'os fflcritos por los pro
llios obreroo de l.a Aduana y por personas 
t.jue, han ido a visitarlos. 

Hicimos desclavar la puerta y entramos. 
al interior del tranvía. Pudimos apreciar 
que se trataba de un tranvía de los que en 
Est·ados Unidos se deSltinan a los negros, 
pero estaba tan usado y la madera del pi
!lO desgastada a twl punto, que ya queda
ba muy p.oco de madera. Además, estos 
tfluwías tienen asientos laterales y en el 
tlcntro unos apara'tos para tomars~ a fin 
de viqjar de pie. La mayoría de los asien
tos estaban destruíqos y algunos de los vi
drios estahan rotos. La única división que 
~xis.te entre el lugar donde deben viajar 
l(¡)f$ llasajeros y el sitio reservado para el 
Jnaquinista, es una cortina que, en reali
dad, no es precisailllente una cortina, sino 
lInás bien un conjunto de tirillas, c01gadas 
de un pedazo de fierro. Pudimos compro
bar, con respecto al motor, que por lo me
ll6S en su parte externa, estaba totalmente 
-enmohecido; algunas de sus partes que es
ta'ban sueltas, aparecían amarradas CDn 

alambres. El pedal de la campanilla esta
ba taJl gastado por el uso, que tenú'rÍa que 
'ger sa,cado y r,eemllll'\,ZadQ por l¡nonuevo. 
En resumen, nllestra impresión filé la de 

que estos tranvías estaban en un estado 
tal, que no podrían ser aprove,chados. 

Debo ueclarar, en primer término, que 
lll) soy ingeniero. Pero 'me bastó observar 
el aspecto exterior de estos tranvías para 
danne cuenta de que los eje,s y el resto de 
la maquinaria' debían estar más o menos en 
d mismo estaao. ' 

Me peflmito invitar a los señores Sena
do['es por ~antiago. que seguramente 
h(, interesan de preferen,cia por este pro
blema. a que se tomen la molestia de ir a 
la Aduana de Val paraíso a ver estos tran
das. 

Pido, al misIllo tiempo, que en mi nom
bre se soliciten al señor Ministro del Inte
rior, por oficio, todos lo.s antecedentes re
laeionados con ]a compra de 'estos tranvías, 
lIO sólo en lo que se refiere a precios, sino 
tambi~n a las personas o comIsiones que 
han intervenido en esta cOlIllpra. Desearía. 
a"imi>!mo, que se insinuara en el oficio la 
('onveniencia de que mientras una comisión 
independiente no informe sobre el estado 
(le los dos tranvías que 'han Hegado ti Val
paraíso, se suspenda el embarque de los 
otros catorce tranvías. 

El señor Ocampo.- Creo que todo el Se
nado de'biera protestar por esta situación. 

El señor Grove.- Pido la palabra para 
hacer una aclaración sobre la materia. 

El señor Alle8sandri Pa.1.mi (Presidente). 
~ ,se enviará el o,ficio que solicita Su S'e
ñoría. 

El señor Ocampo.- Me parece que el 
oficio debería enviarse en nombre del Se
nado. Es éste un escándalo de tal magni
tud, que creo que ninguno de los señol'es 
Renadores puede abstenerse de protestar. 

R1 señor Alessandri Palma (Presidente). 
- El Reglamento no permite hacer lo que 
solicita Su Señoría. 

El señor Torres. - Todos estamos de 
arnerdo con lo que propone el Honora
ble señor OC,ampo, pero no ef,1 posible hacer
]0. 

El señor Grove.- Tal vez se ha tenido 
el propósi.to de mantener la armbnÍa dpl 
eonjunto. '.. N o se habrá querido agregAr 
('osa's "nuevas", o siquiera buen~s al 
fierro viejo que rueda por las ealles de 
la capital. 

He pe·dido la palabra para deja~ en 
claro que esto no es obl',a de 13 a~.n&l 
administración de estos servidos.. la cual 
está a cargo, 1'01' suerte, de un amigo nuetr.
tro y ex colega. 
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Estas adquisi'ciones las ordenó la adminis
tración anterior. 

tloJ;prendido por las informaciones de 
prensa que se han hecho sobre esta mate
ria,conversé COn el señor Azócar, quien me 
declaró que todas est,as adquisiciones de 
materiale~, que han motivado justificadas 
<:ríticas, correspondían a la gestión de la 
administr,ación anterior. Además, me infor
mó de que la actual administración sólo 
ha adquirido material nuevo, de fábricas, 
y que por ningún motivo autorizará la 
compra de material de segunda mano. 

El señor Ocampo. - Creo 'que todas las 
aclaraciones son buenas, pero cuando lle
gan esta¡,,1 armazones viejas no se sabe re,alc 
mente ,qué pensar: o ello se debe a que este 
país aguanta todo o es que las autoridade¡¡ 
y los técnicos, que tienen 'que ver con estos 
asuntos son muy illcapaces. 

Según lo expresado por el señor Senador 
que se refirió a esta materia, los tranvías 
que e¡;¡tán llegando son peores que los que 
actualmente tenemos en Santiago. Sin em
bargo, la Corporación de Transporte está 
amenazándonos con. un alza de $ 0.40 a 
$ 1.00 len el valor de los pasajes de los 
tranvías. . 

Por muy colega nuestro que haya sidQ 
el 5'eñor Az,ócar, tenemos la obligación de 
declar,ar que se está eometiendo un nuevo 
atent,ado contra la población de Santiago. 
No se trata del sistema de movilización, si· 
no que el problema incide en el pésimo cs
tado del m.aterial Ique se trae. Debe procu
rarse por todos los medios que la población 
de Santiago 'tenga carros decentes :para 
movilizaTse, y no se debe autorizar ningun'l 
compr,a de material usado. 

El señor Aldunate. - Sin embargo, Sus 
Señorías aprobaron un proyecto de ley que 
permitió pagar tres millones de dólares por 
unacantid'a,d de tranvías e instalacioIles, 
más que usadas, ins'ervibles. 

El señor Alessamdri Palma (Presidente). 
-Es de esperar que el Gobierno tomará 
en serio la denunci.a ,que ha formulado el 
Honorable señor Poklepovic y que serán 
debidamente sancionados los funcionarios 
que tengan responsabilidad por estas ad
qnisicion/$', .que son, en re,alidad, un escán
dalo sin precedentes. 

Tterminados los Incidentes. 
'Se van a votar las indicaciones. 

OOLEGIO DE CONTADORES 

El señor Secretario. - Los señores Jirón, 

Torres y Guzmán, formulan indieaeión, 
para que se solicite de la Co:rp.ii">ión de Edu" 
c,ación el pronto despacho del proyecto qUtl· 

crea el Colegio de Contadores de Chile". 
El señor Torres. - Más que una indica

ClOn, hemos formulado una petieión. 
El señor Alessandri PaIma (Presidente). 

-Se hará la recomendación correspondien
te en nombre de los señores Senadores que 
la Isolicitan. 

¡Por otra parte, los ¡miembros de la Comi
sión ya han oído la peti,ción de 106 señores 
Senadores. . 

MODIFICACION DEL ARTI,CULO 284: 
DEL CODIGO ORGlANICO DE TRIBUNA

LJi'..s 

El señor Secretario. - El Honorable seo. 
ñor ,W,alker formula indicación para que 
se agregue a la Cuenta de la presente se
sión y a la tabla de Fácil Despaeho de la 
sesión próxima, el informe sobre el proyecto 
del Honorable señor AlessanClri (don Fer:' 
nando), sobre modifica'ción del artículo 284, 
inciso 2.0, del Oódigo Orgánico de Tribu
nales. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- \Si le parece al Senado, quedará acordad'Ü 
incluir en la Cuenta de la presente sesión 
y tratar en la tabla de. Fácil Despacho de, 
la próxima sesión el proyecto a que se re-' 
fiere la indicación del señor Senador. 

Acordado. 

OOMISARIO DE SUBSISTENCIAS Y 
PRECIOS DE MAGALLANES. - VACAN

CIA DEL CARGO 

El t'ieñor Secretario. -El Honorable se
ñor Grove pide que se oficie en su nombre 
al Vicepresidente de l,a República "expre
sándole 'que reitera la aplicación del ar
tíeulo 97, letra a),_de la ley 8,282, que es
tablece la deG.laración de vac:ancia cuando 
el 'empleado no se hace cargo de su empleo, 
en el plazo que el Estatuto Administrativo 
determina. ~,-

"En esta situación - agrega el sei10r 
Senador - ¡como lo he demostrado en, 
sesiones anteriores, se encucntrael- 0'0-
misario Departamental de Magallanes, de
signado en enero de este año y que aún 
no se h,ace cargo de su puesto, eon grave 
perjuicio para la pobla'ción, especialmente 
las clases trabajadoras, ya qne es la auto
ridad rffilponsable del control de las dispo~ 
siciones del Comisariato General de Soosis
tencias y Prooios y está encargado de (lvi- " 
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tar IQs abusos y la especulación corusiguien
tes". 

El señor Alessandri Palma (Pelliidente). 
-Se 'enviará el ofieio l'iolieitado por el se
fíor Senador. 

S,UMARIO SOBRE INVERSION DE FON· 
DOS DE ASÍSTENCIA ESCOLAR, EN 

VALPARAISO. - PETICroN DE 
ANTECED'ENTES 

El í',efíor Secretario. - El Honorable se
iíor Gumnán formula indicación "para so
licitar del señor Ministro de Educaeión st 
sirva enviar al Senado los ,antecedentes del 
sumario realizado en la Inspección Provin
cial de Educación Primaria de Valpar,aÍfio, 
para averiguar la forma como se han in
vertido los fondos del servicio ,de asistencia 
escolar" . ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se enviará el ofi,cio solicitado,' en nom
hr'e del señor Senador. 

LlBERAlCION DE DERECHOS DE IN
TERNACION DE PARTIDA DE MAIZ 

El señor Secretario. - El Honorable Sé

ñor Rivera formula indicación para re
abrir debate acerca del proyecto sobre li
hera-ción de derec1hÜ's de internación a dos 
part.ida~; de maíz dpstinadas a la Sociedad 
Xaeiom:1 dI' Comercio 8. A. y al Instituto 
ti e Economía Agrícola. 

,1m Sf'Ttor Alef.sandri Palma (Presidente). 
--De ,aeuerdo (~on el Heglamento, esta in
dicación se votará ('11 la Primera Hora d'e 
1 a sesión próxima. 

'Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horos, 

30 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-'-co~tinuó la sesión '8. las 18 horas 22 mi
nutos. 
GARANTIA D'EL ESTADO A OPERA

CIONES DE LA CORPORACION DE 
FOMENTO DE LA PRODUC;CION 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Continúa la sft;ión. 

El señor Secretario. -En el primer lu
.~!'ar dc la tabla, ,corresponde ocuparse de un 
proyecto .de ley de origen del Ejecutivo, 
por pI cual se ot.orga la g~rantía del/Esta-

do a operacione!';1 de la iÜorporación de Fo
mento de ¡a Producción. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0.- Autorízase al Presiden

te de la República para otorgar la garantía 
del E'stado a la Corpor,ación de Fomento 
de la Producción respecto a las obligacio
nes que ha contraído y que en el futuro 
contraiga con el Export-Import Bank oí 
Washington y hastª por la suma. d~ 
28.000,000 de dólares, moneda legal de 106 

'EstadostJnidos de América,con el oÓJeto 
de adquirir maquinarias, equipo!';', suminis
tros y servicios norteamericanos par.a 111. 
planta siderúrgica que construirá la Com
pañía de Acero del Pacífico S. A. en la 
Bahía de San Vicente! del Dep,artamento de 
Talcªhuano. 

Artículo 2.0.-La presente ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficial". 

La Honorable Comisión de Hooiendll h,a 
evacuado el siguiente inrorme sobre el par
ticular: 

"Honorable Senado: 
Vuestra C.omisión de Hacienda ha con· 

sider,ado U11 MeIlliaje en, que S. E. el Vice
presidente de la República inicia un pro
yecto dé ley sobre autorización para otor
gar la garantía del Estado a la Corpora
ción de Fomento de la Produc<lÍón, res
pecto a las obligaciones que ha contraído 
o que en el futuro contraiga con el Export
]mport Bank oí 'Washington_ 

]ja Corporación de Fomento de la 'Pro
ducción. en virtud dp la facultad :que le 
otorga el artí{)ulo :.?5 de la ley 6,640, ha ce-
1 ebrado un convenio, con fecha 27 de - no
viembre de 1945, con el Export-Import 
Bank, relativo a Ullcrédito de 28.000,000 
.de dólnres, con l'l objeto de H(lquirir mllJqui
llarias, ,equipos, suministros y serVICIOS 
llorieHll,lTieaJlo'; para la planta siderúrgica 
que construirá la 'Compañía de Acero del 
Pa.cífico S. A. en la bahía de ¡San Vicente 
(lel depart.amento de Talcahuano. 

Una de las condiciones exigidas para el 
otorgamiento de dicho crédito es que !)l Es
tado de Chile garantice las obligaciones 
que debe 'contraer la Gorpor.ación. 

Vuestra Comisión concurre ampliamente 
-con los fundamentos de la iniciativa de 
ley en estudio y considera conveniente otor
gar la g!lr_antiª del Estado tratándose del 
erstabfecimiento de una indus,tria que, como 
la del acero, es de básica importancia Pll
ra nuestro des,arrollo económico. 

Estima, sin embargo, 'que es preferible 
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no limitar la garantía del Estado solamen

te hasta la cantid.ad de 28.000,000 de dó

lares, porque los ,contratos de suministro de 

maquinarias y otros elementos pueden su

frir alzas de precios en Estados Unidos y 

hacer insuficiente, dicha. garantía. Ella de

be extenderse, por este motivo, también a 

las obligaciones que la Corporación de Fo

mento contraiga en el futuro con· el Export. 

Import Bank, superior al límite nj.ado. 

Por otra p,arte" l'tl, útil y conveniente que 

la autoriza'eión que se otorga al Presiden

te de la República no seeireum;'criba sola

mente al citado Banco de Efltadós Unidos 

y pueda también garantizar las obligacio

nes que contraiga la Corporación con insti

tuciones 'bancarias de otros países, como 

Suecia e Inglaterra, 'que en un momento 

dado ofrezcan condiciones favorables para 

una negociación de esta naturaleza. 

En mérito de 1M razoneti>' expuestas, te

nernos el honor de recomendar la ;aproba

ción del proyec,to redactado en los siguien

tes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- AutorÍzase al .!"rel'lÍdente 

de ]a República para otorgar la garantí.a 

del Estado ala obligación por US. 28 mi

llones de pesos, que ha' concedido el Ex

port-Import Bank de W.asllington a la .cOl'· 

poración' de Fomento dI:' la Producción 

para adquirir maquinarirus, equipos. sumi· 

n~troS y servicios para la planta siderúr· 

gie,a. que construir~ en la bahía de San Vi· 

(-{'nt<" del departamento d" Taleahuano, y 

a las obligaciones suplementarias que pue· 

(la ser necesario contratar ('n la misma o en 

otras instituciones bancaria" con igual ob· 

jeto. 
Mículo 2.0.-1,a presente ley regIra 

úesde la fecha de su publieaeión en el "Dia· 

rio Oficial". 
Gregorio Amunátegui. - Pedro Opitz V. 

-Pedro Poklepovic. - M. Grove. - Fer· 
nando Aldunate". 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

-En dis-ensión general y particular el pro

yedo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
8i no He pide yotaei{¡Jl, llar{' por aproba. 

,10 el proyecto, en la forma propuesta por 

Ja Comisión de Hacienda. 
~\probado .. 

AUMENTO DE SUELDOS DEL PDSO
NAL DE LOS SERVICIOS DE INVES'l'I

GACIONES 

El señor EITá.zuri.z (don Maximiano). 

¿ Me permite, señor Presidente T 

Como el proyecto sobre mejoramiento 

económico del personal de InvestigaeioneJS 

se en~uentra informado, podríamos entrar de 

inmediato á d.i6cutirlo. 
El señor Secretario.- Corri':,pollde trata:' 

el proyecto de ley sobrl:' reformas del 

Código dl:'l Tl'abajo, euya descusión g:e· 

lleral ya se ha mi:ciado. LUt'g'o figura ell la 

fabla, PU el ordl'n de prefereÍlcia, el pl'Oye'e· 

to relativo al voto femenino, que tit'fl'tl la 

:..;egllllda III'gencia, cn.vo ,Flazo emllit'za a ('O· 

1'rPI' hoy. ' 

El señor Errázuriz (doll Maxillliuno).--- ¡.~¡ 

proyec10 qut' trataríamos ahor;;\ Jl(1 tient> Ut'

g'el1cia aconlada; en cambbio, el proyeet.Q a 

qu\' me l'efiero esí la tiene. 

El señor Alessandri Pallma (Presiden~). 
.- ~o ti!' puede altt'rar el orden de los P'l'~I

yrdol:i. señor ::-;f'l1ador; hay otro", antes que 

t'l dp InvClitigaciones. 
El señor Rivera..- Parer(' q \1(' bay [Joei) 

illterós por tratar est\' ,proyecto. 

DESAHOOlO E INDEMNIZAOION POR 
AÑOS DE SERVICIOS A LOS OBREROS, 

- MODIFICACION DEL CODIGO DEL 
TRABAJO 

El ';PJ10)' Alessandri Palma (Presi.Jente). 

En hl discnsióu (lel proyecto quP modifi;';¡ 

pl Códig-o del Trabajo. ([lledó con la palabril 

el II, ~eñor Rivera. Puedp eo,üinuar S. S. 

El señor Rivera.- En la sesión de fecha 

.11 de 1 mes en eurso ini<!ié mis observa.cLo'

]Jt'1:{ rp6pecto de este proyecto ge ley. Eh eSll 

oportunidad-]Jara hacer un brevísimo re

sumen de lo tratado-, quise puntualizar al· 

g-uuo.;; hecho!> que no coneordabHu bitm COit 

('i"rtas apI'ecia)cioll;es de carÁctcJ' genera I 

fOl'llmladas por <,1 Honorablp señ'o1' Oeampo. 

Xo voy a repetir le que di~.it' t'll aquella 

(\«!ws](lIl. pero desee. ¡eeonhlJ' al IIOTlOlabl¡, 

S('lIado que 110 ha "lido di' la rt'spollsabilidad 

(le Ci~ta Corporarióll, ni mucho IlH'llOS de h 

actual mayoría par1amentaría. el que este 

asunto no st' haya resu('lto anteriormente. 

Cabe hacer notar que ahora mismo el Se

llado ha dejado pasar dos semanas -y casi 

tres- sin ocuparst' de está materia. 

1'(,),0, ,; qn{' ha oeurrido, señor Pre¡;;i· 

¡1pnte '1 
Eu la l:;e810n del día 11, termin6 sus' ob

servaciones el Honorable ,señor O<>,ampo y 
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las inició el Senador que habla. La 'Se.fHVIl 

:siguiente se celebró el día ]2, :r e1l ella pi 
.'4enado Re ocupó en oír un disel1rso del Ho
norable señor OC'ampo, en el que hacía ear
g-os al señor Ministro del 'l'rabajo. El Ho- • 
l'oruble colega pidió prórroga de la Horil 
para que pudieran ser oídaS todas "11~ ob

ser'vacione¡,;, y, a consecuencia (j'(' eOo"p' 
()cnpó todo el tiempo que debió destinan,e 
a ~egnnda ilora. 

El .señor Otlampo.- P.Ol1qlW ('~;tába in~
('rito para esa sesión, Honorable ~eilador. 

~jtl Heñor Rivera.- IJa flesiión siguiente 
S(' celebró el día 18 y, por acuerdo de esta 
Honorable Corp{)raeión, se ocupó la Segun
(111 Hora en deL';paehar Mensajes de a::;c~n
;.;'0" en las/<'uerzas Armadas. por último, en 
Ja Segunda Hora de la sesión del día ] !l. 
¡;;e' trató el proyecto de acuerdo :iobre des' 
afliero del Gobernador (]p Tllapr~l. y easi tr¡· 
do el tiempo 10 oeuparoJl los HOn01"élhlpt';. S('

f¡orpf; /\ h-arez y Contreras L'abarea. 

Por lo-tant·o, es él<;ta la primen ,'it.'t{ión en 
que puede í>eguir ocupándose l·l ~('nado ole 
!'sta cuestión. 

'l'odavía, para completar la rpla(·i{)I! de 
la tramitación que ha tenido el proyecto en 
('~tndi(), qniero decir-cosa que omití en la 
sc'si6n anterior- '(lue, a solieitud de algu
JlO", Renadorps, el señor Pre",iden!.{' del S~ 
liado, Pll la ;;esión dpl J3 (1p junio al' 1945, 
,-',ülod') este llroyeeto en la tabla ,1(' Fácil 
l)pspae,ho. manifestando así la huella <h;· 
J)()f¡j(~ión qm' existía elP parte dI' la :M t'sa 
de (lI>;.ta Honorable Oorporación para. qUto 

fuerá tratado pstp aflunto. Pero el Sénado, 
impuesto de la grave~lad de ]a mat~ri3 y 
,lel volumen del pr.oyecto, acordó qne 1'e 
retirara dc la tabla de Fácil De!lpacho, por· 
<lile, ('videntemente-y como la propia dis
('usión actual la está demostrando-, no l':'; 

un proyecto (}(' Páeil Despacho. 
Qruer,o manifestar todavía, en relación 

('(ID el eargo de demora en la tl-amjta~:jóJl 
dr (~f>¡te proyect'o, quP eJStuvo tres años ba
jo ('1 (~onocimieJlto de la Honorable Cáma
ra dI" Diputados, Corporaeión I~n ~ue había 
mayoría de Izquierda, y cuya Comisión de 
Trabajo tambjén estaba compueRta en su 
mayoría por Dipqtados '¡fe Jzqui~rda; era 
preRidida por un Diputado socialista e in
teg-rada permanentc'mente por dOR Diputa. 
(1os e()munillta~. De manpra qU!' si 1">;' fo)'· 
mnhlll (·.arl!()~ Twr dilaciolJps 1111(' pudiera 
haber habido en ('1 despacho de este pr,,
yer.,to, esos eargos no pueden afectar a nin
g-ím sector de Derec.ha. 

rl'aIllbi(~J1 manifestaba el HonoHiblé é~fior 
O(~ampo que ésta !ha sido una viejá aspiili':' 
eión de la clase obrera, que há deSeádó que 
('ste a~mnto sea resuelto cuanto h.nt~ })ot 
rl Congreso Nacional. En realidad, 861-0 en 
forma esporádiea y con intervalos de \ta
l ios meses, o años a veces, alguna eónceb-:
tración de óbretos se ha ocupado de ~é 
proyecto como un anhelo; no ha ÍiAhido, 
eOmo P11 'otl'aR ocasiones, un vehemente de· 
seo por qne se despache est(' proyectti, o 
pOr 10 menos. p~te deseo no se ha exterio
rizado. 

Quiero ah{)ra, señor Presidente, hacerme 
r~argo de algunas de las observadones fOr
muladas por el Honorable señ'Ür Ocamiw. 
y, por cierto, en el piano principal, de 
aquéllas que dicen reladón con el proyec
t'Ü mismo, porque no deseo que este deb~· 
1p RP llbique en el terreno de las diScre· 
pancias políticas, sill'oque anhelo qué 10 
discutamos a la luz de ]a verdad y sin qua 
ni lmo ni otl'o bando busque obtener ven
taj.as po1íti,cas o de cualquier otro' orden, 
al margen de una materi¡¡ que es delicada 
y qnp tan hontlampllte afecta a la econo· 
mía nacl'ona 1. 

Jk m¡UWI'a que la refutación que 'quie
ro haeer a las ob~ervacioIles formuladas 
I~or p[ HOllOrable señ·or OCámpo van ~i
gidas prinúpalmcnte a aquellas que iban 
enl'aminada.<.; a (~OllVCncer al Honorable Se
lIa(lo de la' ('ollyeniencia qu(' f'xistía, segftn 
su eriterio. de (lIJe fnera aprobado este 
pI'oyecto. 

Manifestaba ('] Honorable Senador, en la 
sesión ell quP eomenzó susoh-serva'Cionee, 
que hl!' slIpldol', "aJarios y leyes. sociales 
afeeta'ban en un 18 010 los costos de produ. 
eión. 

Decia f'l Honorable Senador que "begún 
PI anuario de la Dirección de Estadística 
de 1941, que es el último que se conoc~ so
br(l el particular, sueldos, salarios o leTet 
¡,jociale,;; sólo gravan en Un lR% los costO¿ 
de producción". "Este dato, Honorables 
Henadores -continúa el Honorable señor 
Ocampo-, n~ demuestra 'que las ligeraS 
alzas de salarios, sueldo,g y expellsas de 
previ.."ión no influyen maynr~ente en ló:; 
eostos, y rueg.o sea este antecedente toma
(10 en' nebida cuenta para discutir sobre ba
¡-<e.s serias el proyecto en debate" .. 

"8ostpnpmos, pues, que e¡;¡te 18% sobre 
el I',osto dt> fll'odneeión que se retribuye !Po 
los 1 r;;¡bajadol'es, wál> pl 8. ií~V, sobre el Sá
lario ... ". 
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En consecuencia, el señor Senador afir
mó en forma categ¡érica que los suelUos, sa
larios y leyes sociales afectaban el costo de 
producción en un 18 010. Desáe luego, aquí 
hay un error evidente. Yana s~ qué habrá 
t·omado como ba8eel Honorable Senador 
para decir que los sueldos, salarios y leyes 
sociales gravan en un 18 0 1.0 los costos de 
producrión. . 

Concurrí a la Direeción General de .Es
tadística a recoger el dato <;()bre JOR cost,)l'i 
de la producción en el país, y se ¡me mani
festó -no podía 'ocurrir de otra m:U2l"ra-
que no se me podían pr.oporcionar eso~ fia
tos 'porque nadie los tenía. Y es eviden
te, señor Presidente, porque lús industria
les o comerciantes, en general, 110 (hu su,> 
datos de (~ostos de pl'odución. que, por ;0 
demá:-;. S01l mnv clifíeiles de r12t:'1'Illinar. 

Probablemente. 'Su Sellaría habrú qneri(\¡, 
referir;;e al valor de la producción. que es 
algo muy distlllto él 1 resto. 

Pero, seijor Presidente. yo ruo -más 
que eso; afirmo- que el Honorable Sella
dor está profunrlameJlte oquivoeado a este 
respecto, como i¡'.atarÉ' de l1cmol'itrar al Ho-

. Jlorable Senado. 
Según eOIlst¡¡ de nn cst udio (!ue re~'lE'll

temente han publicado en la prem'l las ."0-
ciedade,s de Fomento Fabril y Xacional d(' 
Minería, datos queconcuerdán con les q uc 
aparecen cm la revista "EstadíMie:l Chile
na", número correspondiente al mes de ai
ciembre de 1945, el monto de 10:-; s·¡]ari"" 
pagados en e'Se año alcanza a *' G,504.500,OOO. 
Según ese mismo estudio a que me he re
ferido, el vator total de la producción cal
culada pa.ra el año 19M, fué de 18.600 mi
llones de pesos. 

Per,o, señor Presidente, yo no quiero aco
germe a este dato dado por las Sociedades 
indicadas, según el cual el valor de la pro
<lucción del año 1945. fué de 18,600 millo
nes de pesos, sino que quiero tomar una ci
fra superior. Para este efecto, V;¡y a tomar 
la. cifra de $ 23 mil millones ¡. Y en qué 
me fundo, señor Presidente. para tomar ('to:

ta cifra de 23 mil millones Y Para que no sc 
diga que quiero hacer uso de dato,s, que 
aunque yo respeto, porque t,;·r:ln ",erios, po
drían con8iderarse nomo interesados y ten
denci'Üsos. quiero valerme de un Grgano 
()ficial: de la revista "Estadística OhiIena". 
y digo que en vez de ]8,600 millones, to
m.o 23,000 millones de pesos, fundándome 
en que supongo que el ritmo de aumlmto 
del valor de la producción se haya mantl'
nido constante en los últimos cuatro 

años. En 1942. según las er;tadísticas ehi 
lena8, el total del valar d~ la produccllÍn 
naeional alcanz0 a $ 17.~92.059.624· en 
] ~Wl, 19.333,"544,312..r en 1944 -e~ ~s
te el último dato que proporciona la Cfita
dística-, alranzó a $ 31,041.090,120. 

Como puede apreciarse, entonces, según 
J05> datos de la estadística, el valor de la. 
producción nacional ha ido aumentlllldo ea
da año en $; 2.000,000.000, aproximadame1nte. 
Según esto. si en 1944, \1e acuerdo e 011 e' 
mencionado documento, el valor de la PN)

c1ucción nacional alcanzó a $ 21,041,090,120, 
yo tomo como valor de la producción 11;'

ci-onal en 1945, la cantidad de 23,000 mi· 
llones ele peSoos, eOl1 lo cual doy bastante 
ypIÜaja al Honorable señor Ocampo en ~u~ 
argumentaciones. 

Pues bien; aun ron"ideralldo esta cifr·a. 
que según los técnieos resulta c'aprichoRi1 
y exag-erada. podrá eomprobal' el Honora
ble Seru~do cuán equiyocaJo ha estad!) rl 
Honorable <;erlOr Ocampo al decirnos que 
los sueldos, salari,os y leyet,; f:¡oeiafes repre
sentan el ] 8 ':é del costo el e 1 a IH'oducci,.in. 
Bu realidaLl, repre.;;entall mueho más elel 
]S'/{ no "ólo del costo, sino del valor de 
la prodnc('iúll nariollill, COlllO pa/'io a ,]p

mostrarlo. 
Ya, he dil~J¡o (llll'. ,,('g'úll las PRtadístil·,I'i 

chilenas. los .'ialarios pagados eH 1945 al
canzan a $ ;í.504.500,{)(){). SegÍln la mi'Sm<i 
revista citada. eorrespondiente también al 
año 1945, 101:' sneldos . pagados alcanzan a 
$ 2.26R.900,OOO. A r~h cifloa. :-;egÍln dato\'; 
que me proporciortó )a Dirección General 
de E,.:;tadístÍc·.a. habría que agTegar 443 millo
nes 609.RH4 pesos. q ne eorresponden a suel
dos que impollen en ol'ganismos distint()t; a. 
In Caja. ele Empleatlos PartÍeulares -tOlllO 

dieciocho organitimo,;. de manera que faltan 
tre.:;-. Si l'ie suman a los $ 2,268.900,000 Jos 
:ji 44:Uj09.fl84 de esto,~ organismoR extraños 
a la Caja. tenemos un total de sueldos que 
llega, en e] año 1945, a $ 2.712,509,884. 

Bl señor Videla.-i, 'l'iene inchlÍdos eu esa 
cifra. Su Señoría, 1o/'i desembols.os por COD

cepto de asistencia social? 
El señ'or Rivera.- Voy a referirme ·'n 

seguida a ello. Honorable Senador. 
Ya tenemos que 106 jornales alc'anzan a 

$ 5.504,500,000, Y 1m; suéldos. ti 2,712 millo
llt',; :}09,884 pesos. 

Prus·emos ahor,a a las leyefl sociales. Sabe
mos qUl' el patrón tiene que hacer sobre los 
!lueldot> las siguientes impoRiciones: 
Fondo de Retiro (decreto ley ml-

merü 857) 5 % 
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Fom'.to de Indemnización por años 
de servicios (ley número 7,295) 

M'edicina Preventiva (ley núme-
ro6,174 .......... " .. " 

Ley número 6,528. Aumento de 
sueld,os funcionarios del Traba-
'JO ". '" ". '" ". ..' " 

Asignación Familiar (ley número 
7,295) .... 

Gratificaciones .. .. .. " .. .. 

8.33% 

1 01. 
/ú 

0.15% 

8.66% 
25 % 

Respeeto de esta última imposición, con
viene aclarar lo siguiente. Sabe el Honora
ble Senado que, de Muerdo con el Código 
del Trabajo, los establecimientos industria
les y 00merciales que obtienen utilidades 
líquidas en ~m giro, deben dar a sus em· 
pleados una gratificación obligatoria filO 

inferior al 20% de dicha utilidad. Supo
niendo que sólo el 75% de esos estableci
mientos obtengan utilidades y ,que éstas 
alcancen sólo el 75% de los empleados, re
sulta que por concepto de gratificaciones, 
el patrón tendría que pagar un 14% sobre 
los sueldos, además de un 4.1 % eorres
pondiente a los 15 días de feriado. 

Si sumamos lo que el patrón debe pagar 
por concepto de leyes sociales 'S'obre los 
sueldos, se llega a un 41.24%. ' 

Ahora pa.semos a los salarios. El patrón 
debe imponer con relacf,Jl1 a los salario'S 
que paga a los obreros: 

a) ley 4,054 ... ... .,. ... . .. 
h) Medi('ina PreYC11tiva .. . 
e) Aecidell!('s rlt'J iI"abajo 
'01) 1<5 dí:lS de fpl'iadó ., .. 

'l'!(Y!'AL .. , ..... . 

G ~~~~ 

1 % 
13.5%,y 
4.1%. 

Alhura, si proeedemos a sumar e:-;tas par-
1 idas, llegamos a los siguientes resultados: 

a) ,Jornale¡.; .. , '" * 5.504.500.000 
h) Leyes ~weia,le~. 23.G 

por ciento del ítem 
jornales, o (.,ea $ 1.299.052.000 

}'~'Ií, el tota 1 por con eepto 
dp salarios a obreros y 
leyes social es, es de .. $ 6.803.552.000 

En eua1l10 a empleados 
partieulare,:, tl'nemo'S: 

;1) ,Sueldos a Plllplead'Os $ 2.712.509.884 
b) Imposieiones, leyes SQ-

ciales, feriados, gl'ati
fieaciones, etc., 41,24 
por ciento del Ítpm 
sueldos, o sea .... ' $ 1.118.6&').000 

GRAN TOTAL (por sa
larios, sueldos y leyes 
sociales.. . ..... $ 10.634.694.884 

Aho1'a, si consideramos el valor de la pro
a ue(~ión ('U l a forma caleuhda, desventajo
sa para mi tesis, de $ 2:3.000.000.000, ve
mos que no es exacto el dat~ que daba, el 
Honorable seiíor Ocam}lo al decir que los 
"neldos, salarios y leyes I;ociales represen
tan un recargo de 18 por ciento en el costo 
(le la produc,ción; y que representan, en ver
dad, el 42,32 por ciento del v,alor de la pro
(hw('iÓn. 

I 

El seño!' R.odríguez de la SoM.a.- ¿Me 
permite el señol' Senador '! 

y todavía tiene que tomarse eH cuenta 
que la cifra dada como \'alor de la produ{'
ción eorresponde al de la pl'odueeión y los 
servieios, y no al de la próducción física. 
De manera 'que es mayor aún la proporeión, 
ya que el monto de la producción física es 
muy inferior a esa cifra de $ 23.000,000.000 
que da Su Señoría, en la ClI,al están inCluÍ
dos también los ¡S'ervicios. 

El señor Rivera.- Para haepi" este cúl
eulo he tomado c'1 valor que !la laestadí.~
tiea, 'que -comprende mincllÍa, industri.a y 
agrienltnl'Cl. En rcalidad. 110 (';-;tún incluí-
110s los servicios. 

El señor Rodriguez' de la Sotta. - ,Se 
refiere sólo a la producció!l física ~ Parece 

. exagerado, por,que toda :La renta nacional 
se estima de 23 ó 24 millones, y comprende 
la producción y los servicios. -

Elspñor Poklepovic.- Pero de:-;eontan
ialldo (~l eosto, segú~ ereo. 

El señor Rivera.. - En todo easo ... 
IEI señor Rodríguez de la Sotta. - Elsto 

agregaría fuerza a la argumentaeióll de Su 
Señoría en lugar de restársela. 

El !'leñor Rivera.- ¡Evidente: Sin em
harigo, quiero. ponerme en el peor de los 
jerrenos y estimar en 2::1 mil millones ]a 

. producción nacional. 
Por otra parte, saJbemos, de acuerdo con 

la ¡ ... ey de Presupuestos para el año en cur
so, que el total de los impuestoo alcanza a la 
eifra de 6.642 millones de pesQs. que taro-
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bién gravan a la produceión nacional; y ef;
to J'l~prescnta un 29 0[0 más. 

Si agregamos este 29 010 má's, llegamos a 
la eonclüsión de que del valor de la pro
duel'Íón nacional ."cría ne~esario asignar a 
los ítem de sue'ldos, salarios y leyes Rocía
lef; un 71,32 010. 

En seguida, SerlOl' Pre,;idente, un cálculo 
Jlrnden~ial del proyecto en debate, que es
tableee una imposic~ión del 8,5 010 sobre los 

. salarios para los efectos de pagar la indem
nización por desahucio, hace estimar en un 
2. ojo má'S el recargo sobre el valor de la 
jll"odueción, C011 lo que el re~argo total as
cendería a un 7,3,3'2 o!o. 

Así, señor Presillente, el 110núrablc se
üor Ocampo ha estado algo lejos de la rea
lidad al afirmar que las partidas de suel
dos, :;;tlllarios y leyes sOéiales representan 
"ólo un 18 ojo del l'O~to de la producci6n. 

El señor Ocampo. - ¿ .Me pennite Ulla in
lf'rtllp~ión, señor Senador '1 

Bl señor Rivera.- Oon mucho gusto. 
EII señor, Ocampo.- ,Seu muy interesan

tes las ob1'>ervaeiolH's que está haciendo Su 
Señoría ... 

El seño'r Rivera.. - .Así lo espero. 
El señor Ocampo. - ... para Qombatir, 

na turalmen'te, estp proyecto que favorece a 
lof', tra'bajadores; pero, a mi vez, en el mo
llH'nto oportuno, que podría ser la próxima 
~.l·sión, me referiré al] valor de los antece
áente~ que me permitieron llarer mi afir
ma-ciÓn. 

Me parrece, üesde luego, que no podría 
cH'cptarse la última tesis que está plantean
do e} señor Sellador, eH t~l sentrdo de que 
d 8,6 010 vendría a recargar en un 2 010 
más el valor de la producción. En el pro
yCl\Ío en discusión se indica que este 8,5 
por eiento debf'rá ~;pr depositado por los 
patrones en una cuenta en la Caja de Aho· 
rros, en pl'opon·ión del salari'O que el obre
ro haya ganado, y \ pa~e,·{' injusto imputar 
{·"a (~antidad al eosto de la producción, por
que se trata de trabajo efectuado. Este 
~,r) 010 de ninguna manera recal"gará el 'Cos-

. to de la producciólJ, sino las ganancias. 
'fambién paJ'pee injusto estimar recargo 

de esta elase los impuestoH, que el Gobier
no aplica a todos J()S ciudadanos del país y 
que tanto pa'ga pI illdl1l'!trial como el 'obrero. 

l<Jl señür Videla -, ¡Pero ('1 obrero va a 
Hnwentar su salario ~ 

El señ.or Ocampo.- Aumentará su sala
rio pero este 8,5 0\0 no se puede agregar 

al dieeiocho y fraeci6b de qúe yó ha:b~i ,,()1'~ 
que es un impuesto directo a las ganaUia~ 
de los patrones, que, ial fin y al cabo, ~t'i Co
secharon eon el esfuerzo de los obtérós, 

El señor Videla. - ¡, Pero e l obrero ~a ;i 
ganar más? 

El señor Ocampo. - Exactamente. 

El señor Videla. - ¿ y ganando Iíl.iEi <tú
mentará su salario? 

El señ 01' Ocampo. - .Así es, señor 00-
llador . 

El señor Videla.- ¿ y entonees ... T 
El señor Ocampo.- Pero ése es uti pro

'blema futuro y no tiene rellu'ión con Id qUe 
('8t.amos discutiendo. 

Según estudios realizados por la Dii'ec
(·ión de E¡.;tadístíca, en 1941 el costo de la 
produceión se recargaba en un diecioc~<) y 
tantos por ciento por cllpítulo de sue!dÜs y 
;;a Iéll'ios. Yo no he ineluído los impuestog 
que sn' pagan al ~'ísco, porque es un ,pago 
lj llt:' llebemos hacer todos; eso es otra <losa. 

Xosotros estimamos que el I)Orcenta~ del 
j)l'oyel'to corresponde a "alores ganadbs por 
traba,jos que ejeeutaron los traha~ádores. 

El señor Videla. - QuitemQS el ~ 010 3-
que se ha referido el H. señor 1{ivéJ:'li. En 
todo caso, la difetencia entre 18 y 71 0'\0 es 
bastante apreciab'le. 

El señ(rr Ocampo. - Bastante apreciahle, 
Honorable (·.ole'ga. 

Ruego al señor Senador me perdone la 
interrupción, Quería ,adarar este pun
to ~. decil' que, a mi juicio, falta algo en la 
exposieióu del Honorable señor Rivera. Es
pero qne Sl' irá a referir también a las ga
lJaueias de )al'! empresas. 

El 'señor' Riv,era.- Voy a hacerlo, selLor 
Renador, y quiero manfiestar que nó tengo 
illteré¡.; en defender a ninguna compañía, 
porque, desgraciadamente, no soy ac-ciOnis
ta (Ir níngnna de ellas. 

.F)) señor Ocampo.- Espero que estará de 
aellerdo eonmi,go, Honorable colega, en que 
debemo¡,; defender a los qne no tienen sino 
,"ll salario . 

:B'JJ señor' Rivera.- No he comprendido 
perfel'tamclÜe la ohjeción ele] Honorable se
ñ(\'1' o ('.am po, de que el 8,5 010 va a gravar 
las g-anancias. No: el 8,5 representa un 2 
1'tH' l·j('nto mús de n'~argo sobre el valor d(~ 
la producción. Si' calculáramos el recargo 
sobre las ganancia;;, el porcentaje sería in
mensamente superior, porqne las gauancias 
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,~(m, lIatur'almente, muy inferiores al yalor 
d!' la produ·('ción. 

}<Jil ¡;eñor Ocampo.- E.., sobre ,sueldo¡; y 
;,alarios, señor Senador. 

];}1 sPJíor Rivera.- Su St'ñorÍa di('~ fjne 
C'iP :2 ojo no influirá sobr~ el I'osto de la 
prodlll'eión, ]Wlrque la produ(~('i{¡n f'starÍa ya 
-11c(,ha, SupoIlgamoR pagadof' lof' salario . ., 
i:on'pf'!HHH1ipllfes aUlla fiemmW: ('.'i pyidpnfe 
'1Ut' ('1 impU('fito lllH'VO lo sac¡)l'(m Jos pro
dlldol't'f' de alguna parte, y tendr[lI\ que 
I'levar el pretio !le la produeciún sig'uipllte, 
que se va ,a recargar en esa cantidad. 

El HO/lorablp ~,wñor OC'amp'() d('eía a ('011-

; ¡ 1l1l'I(·iún : 

"Es un ]¡p('ho 1j1l(, los altos pl't'f'i()s que a}
~'am~an los productos importadf)t; en Jo 
J'1'fert'lltp a materiat; prjma,~, maql1ina
J'ia~ y ¡'Ppíl<,stOfi, posihilitan la ohteneión (1(· 
¡a~ o;orbitalltps utili(ladps per(·ibidas por 
: a" r: l'lnas 1111 "ieras y ('olJH'r('i¡¡ lps drdie:.¡c1as 
<1 la impor1a('iím y ronstituypn una (le las 
;l!'¡Jl"ip¡¡l('~ (':lUsas dI' la fm,p adual (11'1 pro
"",.,O int11,H'iollit'ta de prr>(·jü¡,;, Bll dedo. es
tos a!tos prPI'ios, al r(>pPI'(~íltir el1 la inrlus
fl·ja ;" (>ll la a¡trienltnra, dptermiw'll1, n :m 
vez, el alza 11pl '('osto Ile los arjí(~ul()s ma
llllfa"'ll1l'¡l<los y Ile los productos de la ag-ri
('Illtnr¡¡ \', (·()IlSP{',IH'Jl(·ialmt'lltp, el rncare('i
mic'nto (11'1 ('(),.;to dp la vida." 

~I! ;';p!íoría pidie'!. y ,,1 lIollol'abJp Sena
do ,a¡.,í lo a(~oJ'(ló, qne, ·(~om() ('oJl1plemento (1<, 
¡a~ "hsl>J'Y¡¡('i()ll(,~ (PI!' ",¡'nía dC'f'an'oJJalldo, 
t>f> i]H;crtil1'8 en el Diario ele SeRÍones lUl 

('lladro .1emoNtrat.ivo de las utilidades dI' laR 
:>,(wipdadef; anónimaR durante 1'1 año 1!)44. 
E"f.¡> ('s 1111 Illn,lro l!1ohal. )" lo qlH' nos im· 
Jlorj;¡ 1101'S lllHl s(){'ip!1aa ¡]ptpnninnna, si
l,U ,,] ,·o¡¡jllI110. 

c\ 1 lwblal'l' os (11' pstr "lIalho, 1'1 srñor Se· 
;'!H}nl'''i' ""fería n las firmas importadoras 
('mili) ras ('aw;nntes del aha dpl eosto n!' la 
"ida, Reg-ílll 10<; (latos aportados por ,Su S!'
¡:Qrí:1. ('11 ,,1 año 1044 ejrreipron p] ('omer
.·io 120 socip!lades ('ompreialp'i, quP g-ana, 
¡'(\11 .. 1 1-1,:2 olo sohrp el rapitaJ.y eRto no 
,,{}bJ'(~pasa. Tl i siquienl n kanza, (,1 1l0rl'eIlta
,'c autorizado por la l,,~' eomo i!ananrins 01'

;1 i I):l f'~as. 
El lllislllO {'ll<1rlro nos di('I' P11 ;,',pg'lli(la qn~ 

',¡¡I'( ,.;(wipdade,-, lllaJ'ítimas pjp¡-('ie¡'oJl sns 

ildividades ~- g-anarOll un 38,6 0'0 sobre sus 
(',1 pitales )' ¡'('servas. Pero el s!'iíor Spnador 
11:1 toma;]o eomo basr nara SlIS apl·reiaeio· 
JI('," •• j ,'1iie. 10-1-l-, 1111 nño l'X,ccl'(:ioJla1, de gne· 
1'1'11, PIl Pl que el tl'áfi<:o marltimo era Pilea-

so y durante el eua}, forz'osa y neeesat'ia
lllente, Jos ni'tes debieron elevarse, a eau
sa de la falta debareos. No me parece ló' 
gico (lile' pl1m apreeiar las utilidades de las 
socipdade,.., marítimas se consideren uno, 
dos () tl'(,S años. }\fe permito sugerirle 8' Su 
~p!íoría que rstudip los balances de estas 
S()(~jt'<lIl(1e¡.; apsde llace diez, (¡uince o veinte 
años a ('\Sta partr: seguramente, al hacerlo 
tr)Hl!-i¡ lIIJa gran sorprp;;;a, porque> todos sa
hemos que, ('OB anterioridad. a la guerra, 
Pf'tOf; l1e¡ro(·iol' marít:imo~ eran reaJment.e rui
lIOSOS y lIO (h'jaban ni p) inter('s miu; módico 
<!el {·.apital invertido. 

,Ahora, ¡, qllf> se ha~'e con psta}; grandet> uti· 
J ic1adpr,; ~ l<Jn estos 'período~ extraordinarios 
}>Hl'il las finanzas, lo qllP haee t.odo eOllif\r
(·jant.' 1'8U í,C'l oso, iodo empresario eon visióu 
(·s separar las r('serva" llerrsarias para ]a 

rPlIova(·ión (lPl material ~' para poner en 
(·OlHli·eiolles a la ('mpresa de poder actuar y 
('olllpeth' ('uando venga la ppoea que comun, 
llJPllte se llama "(](' las vaeas flac/lS". 

Prro, ('11 ¡'palidad, :-wñor Prp,sid('nte, no es 
la Ilfili(]ad obipnida por la s(wiedad talo 
('ua1 Jo 'fue puede influir en 1'1 alza del cos
to de la vida, acelerar () aumentar el pro
('('so de' la inflaeión: es la c,á;rtidad dé-di-
1IPl'O que' Piltra al mercado, o sea, la canti
<lac1 ¡lp ntilidad repartida. Porque ef,' evi· 
tlpntp qlW "i la utilidad queda empozada para 
renovar el material, las ma'quiuarias, 1014 bar 
eos, de" PRO no influyp en rJ costo de la vi· 
(la ;10 que influye e¡;; la cantidad que se 
l'pparte a 101-: aecionistas y que éstos tienen 
pal'a gastar, paJ'a comprar artículos: la ma
yor (~ntrada (]e dinero al mercado. Y si estu
c1iamor,' bajo estos aspectos la euesti6n, ve· 
mor,; que no ('s e] reparto de utilidadeS tan 
pxorbitantrs eomo para que pupila detf'i'
lllinar aJ¡~a8 ele] ('osto de la vid,a. 

Q)lit~ro tomar, de lo~ pjemploR o ('itas da
(la;; po]' 1'1 Honorable señor Oeampo, laR que 
pueden srl' más adver.sas a la tesis que ven
P'o S'oStpTliPIHlo. Ql1it>ro tomar al azar, de las 

. gralldes, entre las ,que mayores utilidadeR 
npal'ecen obteniendo, cllatro compañías so
hunrnte. para llO cansa]' al Honorable Hena
do, 

Por dpm·p10. la Compañía Chilena de Na· 
Yrgae¡úl~ Tllt,')'(weánie,a: ('apita] y reservaR, 
1: 2,. !)R4. 74:) -' 2·h ; utilidad, t 6!)8, 575 6 1); 

¡¡tilida(l )'epartitla, 1: 4DO.OOO; impuest.o pa, 
gRdo sohrr (>sta l1tilidad, 1: fl-fl. 000; pntregado 
el los a(~(·i()]lj(~tas 1: 3-32,000, o sra, el 13,1 por 
ciento. Estr eS el período ext.raordinario en 
el que, seg'Íln ('1 señor Ocampo nos di'cia, la 
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empresa obtuvo una utilidad líquida del 32,12 
por ciento. . 

Co:tÍ1pañia Sl!d Americana de Vapores .-. 
como se ve, estoy tomando los casos más ex
tremos-eapital y reservas $ 341.485.825,52; 
utilidad $ 69.142.449,23; utilidad repartida 
51:839.944,43; impuestos pagados sobrr la 
utilidad repartida, $ 8.812.630; entregado a 
los accionistas, -dinero que ha entrado al 
mercado-, $ 43.027.294,Ó8, o 'sea, el 12.5 
por ciento. 

ConÍpiñía' de Cervecerías 'Unidas: capital 
y reserva~ $ 28<6.059.727,04; utilidades, 
$56.648.538,46; entregado a los accionistas. 
después de deducir el impuesto, $ 43.5'20.738, 
o sea, el 15,1 por ciento. Y mientras paga: 
ba, esta eompañía 43 llllllones y tantos mil 
pesos a los a'ccionistas, entregaba al }<'is· 
co $ 111.119,2106.54, Y se pagaban al tra· 
bajo, $ 54.770,146,02. De manera que hay 
sumas quc no pasan a los accionistas, -:1-
no que van directamente al F)¡;,co, o lli('ll, 
a los empleados y obrfros. 

Com'].JañÍa de Cell1fnto el Melón (a la cual 
también se refiriú el Honorable Senaelor): 
capital y reser~as, $ 301. 292 .342,83; utilida
des, $ 24: 812.293. 7'fj; entregado a los l!H{'

(:lonistas, $ 19.710,000, o sea, el 6,5 por cien· 
tl\ de su capital y resel'Yas. Mientras entre
gaba. 19 millones y taJltos mil pesos a los 
aecionistas entrcgaba al :¡risco, por cOllcepto 
ele impuestos, $ 25.154.984.74; Y al trabajo. 
$ 57,468.627,94 ... 

El señor Videla. -~Está prorrogada 
la Hora? 
. El señor Maza.- Automátieamente. 

El señol' AJessandri pa.lma (Presidente), 
- Está prorrogada automátieamellte. Hono
¡'able -Senador, por el tiempo por que fué 
prorrogada la Primera Hora. 

El señor Rivera.- Según el -cuadro (t('Olll

pañado por el Honorable señor ~campo. te
Hemos otro antecedentp .que conSIderar de,,
de el punto de vista de1 productor chileno, ¿
eH el de'saber, o tratar de saber mediante un 
cálculo o apreciación, cuánto, de este va~or 
<1e produeción, 110 queda en manos de chil~
llOS. Porque se presenta aquí, señor Presl
(lente, un c·a.'lo de verdadera injusticia pa.ra 
pl capital netamente nacional. No tengo nUl
g-ún prejuicio en contra de las empresas que 
110 son íntegramente chilenas; pero. COJ1l0 
este nuevo .graV1amel1 pesará mucho más 
sobre los capitales chilenos, tengo que refe
rirme a este otro punto, relativo al valor el.e 
producción que no que~a en el p~ís, a l,a utI
lidad que vaa1 extranJero. Hare un cal(~nlo 
prudencial a este respecto. 

Según decía hace un momento, en el cua
dl'O que agregó a su (llscurso el Honorable 
sellor OcamIl(), se indica qllC' hay 60 agencias 
üp sociedacles ext,ranjeras, autorizadas po!' 
d S':.;uremo Gobierno e inscri.tas ell la. Su
perintendeneia', y cuyos capitales en giro 
aleallzan el $ 9.550.49'5.'000. 

.1\11ora bi('ll, i, enállto, de este capital en gi
ro extranjero. Sf~ sae'a (le la proclneciún lIa

"iollal, para re(lituar lo qne eorresponde a 
su capital '? 

El dato 110 será preciso, pero podremos 
<icprearJlO,; a lo verdadero' si tomamo.~ "ll 

('ollsiripra~ióll quP el término medio, sobre la 
utilidad del eapital 'más reservas, qne indi\.:i! 
e1 {mac1r'o «ue acompaña el Honorable ",eñ:Jl' 
(kampo COl! re~peeto a ,.;ociedades ganade
ras. agrÍ{'olas, industria1es, cOmel'Cilllf's, 
el! ';llll~a. eon rcspecto a todas la>; ¡-,(J

cipdaclps. arroja pI 12,fí 0:0 de utilidad; ()~ro 
es. ,,]i1 y h,j,tos rnillone,;; (le per"oí'. Rnmem',-; 
allora, 'todat-; est.as cantidades que debemnl'. 
(ie"(,(!lltar de la producción nacional, a fin úe 
apreciar enúl ('i'; d saldo que de ella que(la 

'disponible para los eapitalistas chileno,",. 
Efw.,; eantidades son las siguientes: 

a) $ JO.784.@6.884. por jornales, rmel
do." y l('yes sociales; 

h)' $ fi'. 642.12"-. 2fil. por impuestos. y 
(') $ 1 .193.750.000, por utilidades, absol \le 

tamPllte l('gítimas y respetables, de los capi
talistas extranjero/-;. ln"emionistas en nJl(~S
tro país'. Rnmallflo estas (·ant.idades. obtenp
¡POS 11'1 total t1(, $ 18,í70.;)71.14fí. Ahora 
lii!'l!. si t1l'S(·Olltalllo,.; ('sta Slllua tIe los 23 mil 
mil1Ol]('s lit' p('sos. eOITer';pollilientp,.;. según he 
>,',puesto. a la 'produeriún mwional. qUt~da 1m 
,,;¡]<10 dispollihlp. para lo,; ('apitalistas chile-
110S. aS('Pll(l('IÜt' a $ -+. 4~fI'-+~M.8¡j5, lo que 1','
\)1'PSl'l1ta el 19.2:) u:o <1(' la produc(~ión d"l 
país. Y COl! este po],(,plltaje, h.an de ma~ü,'
JlCl'se la:.; i!ldUl'itrias, renovarse las maqullla
r;as. modernizarse los equipos y atender a 
cuanto gasto tlrmandeh empresas de esta 
clase. como Seg-:lrns y IlllWhoi'; otros má.~. 

COJllO puede apreciar:;:e, entonces, Ptita g-a
Ilancia !lO ('s tan exorbitante como ha pr,'
tendido l1'!'cselltarla el lIonorable Reñol: 
(¡campo. 

Preocupémonos ahora del proyeeto mismn. 
}<jsta inieiativa de ley resulta horrorosamen
te injust.a, y ~rava con mayor int~nsidad al 
más pobre. La razón es muy senCIlla: ta~iO 
las grandes como las pequeñas empresas 111-

dm,triales o agríeola¡; tienen. que pagar s.al.a
rios similares, porque 10" phegos de p-ebCl,'
nps, que menudean todos los años, tiend,;n 
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a nivelar los salarios en las diferentes cla
"es Úe industrias similares. ASÍ, una; gran 
fundición que ocupa muchos obreros, qu~ 
tiene gran capital y, por consiguiente, un 
interés razonable para su industria, tendrh 
que pagar el 8,5% so'bre los salarios, y lo 
mismo tendría que pagar un pequeño indus
trial, para quien, naturalmente, la carga. re
,mIta desproporcionada. Lo que para el 2ri
mero puede ser llevado, para el otr9 puede 
ser insoportable. Resulta, así, que no (~,' 
enuitativo este gravamen que se quiere im
poner unifor¡memente a toda la industria. 

Todavía más, este proyecto tiene otros ír~· 
eonvenientes, fuera¡ de los ya indicados en 
el informe de la Comisión, que en una se
sión próxima trataré también en forma su
einta. 

En efecto. el proye,cto en debate propen· 
de: a la inéstabilid,ad de~ro dé los- gremios. 
m obrero chileno, ,quien, por desgracia, no 
ha llegado a un estado de eV0lución en su 
cultura q lIt' le permita apreciar en forma 
\-'cr(ladm',a RU real conveniencia. cree -y se 
ilusiona - que por ,el mero hecho de tener 
¡mos cuantos billetes más en el bolsillo está 
más rjco; y,entonces, este Ü'brero, cuando 
haya acumulado fond,o's de desahucio en 
una proporción más O' menos halagadora, 
tenderá indefectiblemente, ilusionado por 
,mos cuantos billetes que le vana entregar, 
a abandonar esa industria, y reclamará los 
billetes para dilapidarlos ; con lo que no sólo 
causará, un gran daño a la producción, sino 
que también se hará un ,grave mal a sí mismo, 
porque, dilapidados esos billetes, tendrá que 
andar golpeando de puerta en puerta en de
manda de nueva ocupación; y es evidente 
que ese obrero ambulan.te no iDS1>irará con
fianza en los emple,adores a ¡quienes acuda, 
porque éstos discurrirán: "Este hombre no 
nos -conviene; es inestruble; puede dejar su 
"Puesto de aquí a mañana', con gran trru;tor
no para la produceión'. 

El señor Ocampo. - ¿ Me permite una 
jnterrupción, HonorabLe Senador? 

El señor Rivera. - Con mucho ~grado. i 

El seño'r Oca.mpo. - Me parece que no 
debo dejar pasarest¡¡. oportunidad sin re
batir la afirmadón que está haeiendo Su Se
ñoría. 

Quiero dej,ar establecido ,que la finalidad 
ptlrseguida' por este proyecto de ley ya está 
en práctica en muchas industrias del país. 
As., he citado anteriormente a g('well, Po-

trerillos, Braden Copper, Compañía de Gas, 
'rextil, Vestex, Tranvías, Laguna Verde, y 
ahora puedo agregar Chuquicamata, donde 
acaba de terminar el conflicto, con el triun
fo de los obreros, quienes han obtenidQ' una 
indemnización de 15 días por año de servi
CIOS. 

También es conveniente agregar que estas 
conquistas obreras no han sido impuestas .por 
la ley, sino logradas por los propios obreros 
ante sus patrones y gracias a su organiza" 
(;ión siudical, que es, por 10 demás, la única 
arma con que cuentan para obtener mejores 
condiciones de tra'ba.jo. . 

Pues bien, yo puedo afirmar categórica 
mente que en ninguna ¿fe las industrias don
de existe este benefi,cio se han producido 
los males que nos anticipa Su Señoría: no 
ha habido abandono de trabajo, ni ha habido 
trastornos en la producción. 

El señor Rivera. - Hago plena fe en las 
palabras de Su Señoría. No tengo antece
dentes a este respecto. En todo caso, el he· 
cho ele que algunos obreros se queden en 
esas industrias puede obedecer a mejores 
condiciones generales de trabajo o a venta
jas particulares por tratarse éle (¡:breros es
pecializados; de modo que ello no impide 
que en otras partes puedan ocurrir los 'ma
les que he analizado . 

El señor V'ide1&. - ¿ Me permite el señor 
Senador? 

Los casos particulares que puedan existir 
en la actualidad, y a los cuales se ha refe
rido el Honorable señor Ocampo, son distin
tos de las modalidades 'establecid:as en el 
proyecto de ley que discutimos . Mientras en 
la actualidad se ha logrado un desahucio 
especial mediante pliegos de peticiones, este 
proye,cto crea un organis¡mo en el ¡que habrá 
que depositanle el 8,5 por ciento, y,en gl'l
neral, coloca al o'brero en situación de ob
tener menores beneficios mientras más trem
po sirva a un mismo empleador, como lo 
podTá apreciar Su Señoría si hace un estu
dio minucioso del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Habiendo llegado la hora, queda con la 
palabra el HonorabLe señor Rivera, y se le
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 hora,s, 15 
minru.tos. 

,Guillermo Rivadeneyra R., 
Jefe Aocid,ental de'1a Redaccióu. 




